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PARTE OFICIAL.

1.º sección — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Nueva al mariscal de campo 
I). José Fulgosio , actual gobernador mi
litar de esta plaza y segundo cabo del 
mismo distrito.

Dado eií Palacio A id e lín e r o d e  1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Reíd m ano.=E! Mi
nistro de la Guerra , Francisco de Paula 
Figueras.

Por resolución de 10 del actual mes de 
E n ero , se lia dignado nombrar S. M. go
bernador de la plaza de Madrid y se
gundo cabo de la capitanía general de 
Castilla la ,N u eva  al mariscal de campo 
D. Ramón de Barrenccirca , gobernador 
de la plaza de San Sebastian.

El Capitón genera l  de  C ataluña desdo Lla- 
g os le ra ,  con feclia 5 del c o r r ie n te ,  p a r t ic ip a  
h a b e rse  p resen tado  á indulto el cabecilla Juan  
J u n co sa ,  alias e l .S a r r a m p o n  , y el t i tu lado co
m a n d a n te  D. J u an  M o ll ib i , cabecilla  conocido 
por el E s t im a t  de  Cubells : rem ite  u n a  re la 
ción de  17 facciosos, tam bién  p r e s e n ta d o s ,  no 
obstan te  h a b e r  finalizado el plazo señalado  al 
efecto.

El m i s m o , en  6 ,  manifiesta  q u e  las faccio 
nes que  po r  espacio de m as de  u n  a ñ o ,  y en 
n ú m e ro  de  2000 h o m b r e s , se h a l lab an  en las 
m o n tañ a s  de  aq ue l  antiguo p r in c ip a d o ,  han  
d e jad o  de  ex is t i r  p o r  los medios q u e  ha pues 
to en  acción y que  ya tiene m anifes tados  a n 
te r io rm e n te  , y con la cooperación de las co r 
porac iones  p o p u la r e s ,  e i d e r o ,  las a u to r id a 
d e s ,  funcionarios  de d istintos r a m o s ,  y  los 
h o m b res  h o n ra d o s  de  todos los part idos.  Que 
los cabecillas  q u e  ab an d o n a d o s  de  sus p a r t i 
da rios  no h a n  sido pr is ioneros  ni vuelto al ve
cino reino  de  F r a n c i a , se h a n  ocultado en las 
asperezas  de  los bo sques ,  do n d e  les segu irá  la 
jus t ic ia  de  la ley  , h ab iend o  conced ido un n u e 
vo indulto  por si todavía  qued ase  a lgún fo ra -  
gido q u e  sea capaz de  se n t i r  el a r r e p e n t im ie n 
to , y q ue  sus c r ím en es  le p e rm i ta n  invo
carlo.

MINISTERIO DE ESTADO.

E l en cargad o  de  Negocios de S. M. en Chile 
pa rt ic ip a  á esta s ec re ta r ía  q u e  los periódicos 
de  aquella  Repúb lica  h a n  inser tado  el aviso 
sigu ien te :

«En la c iu dad  do San Felipe de  Acoucaqua,  
d e  la República de Chile, á las siete de la 
m a ñ a n a  de l 31 de  Marzo de  1847 ha fallecido 
D. Ju an ,  S a r r ia ,  n a tu ra l  de  E spaña ,  del señorío 
d e  V izcaya,  hijo  legítimo de  D. Juan  Bautista 
S a r r ia  y Goicochea y  de Doña R am on a  P a r r e  
ño. E n  el tes tam ento  que ha formalizado deja 
por a lbaeea y ten ed o r  de  b ienes  á D. Ju a n  
A v ila ,  re s id en te  en  la p rop ia  c iu d ad  de San 
Felipe. Declaró s e r  casado en  I luancave lica  del 
P e r ú  con Doña Micaela V u sa g u e ir ,  del cual 
m a tr im on io  tuvo un hijo l lam ado D. Manuel 
T r in id a d  S arr ia .  Si estos ex istiesen p u e d e n  
p re s e n ta r  en el té rm ino m as b re v e  los docu
m entos  q u e  ac red i ten  su legítimo d e recho  á 
los citados b i e n e s , que  no ba jan  do 5000 
pesos.»

Lo q n e  so pone en noticia del público  p a ra  
conocimiento de  las personas  á q u ienes  puedr  
in te resar.

S a n c t i s s i m i  D o m in i  n o s t r i  Pii d i v i n a  P r  >- 
v i d e n c i a  P a p a c  IX .  A l lo c u t io  l u b i i a  in  
c o n s i s t o r i o  s e c r e t o  d io  XVII D c c c m -  
b r i s  a n n i  MDCCCXLVII.

V E N E R A B L E S  F R A T R E S *

Ubi p r im u rn  nullis  ce rte  Noslris  moritis, s j d  
inserutab ili  Dei jud ic io  in hac Princip is  Apos- 
to lorum  C athed ra  collocaii culholicae Ecclesiae 
g u b ernac u la  t r ac ta n d a  s i .scep im u s ,  Aposto li-  
cae Noslrae sollicitudinis cu ra s  in I l isp an iam  
c o n v o r l im u s , que rn ad m o d u m  optim e noscilis, 
V enerab iles  F ra lres .  Mine intimo Nostri cordis  
dolore consideran tes  graviss im a d .nnna , q u i -  
b u s  ob tr istes re ru m  v ic iss i tud ines  m agna illa 
et in el y í a Dominici gregis portio p rem eb a lu r ,  
d iv itcm  in m iser icord ia  Deum assiduis en ix is -  
que  p rec ibu s  h u m il i te r  obsec ra re  n u m q u a m  
d est i t im u s,  ut afTlictis illis  Ecclesiis opem af
i e r r e ,  easque á misero in quo  v e rs a b a n tu r  
s ta tu  revocare  d ign a re tu r .  A tque p ro  Aposto- 
lici Nostri m inis ler ii  d e b i to ,  et s ingula ri  p a -  
t e rn ae  carita tis  a l f e c tu , quo  il lus trem  illam 
na tionem  p r o s e q u im u r ,  nih il  certe  Nobis po -  
tius fu i t ,  q u a m  ut sanctiss im ac noslrae Reii— 
gionis negotia ibi com ponere  s luderem us .  Cum 
au tem  felicis reco rdatíon is  Gregorios XVI P rae -  
decessor  Noster incepisse t suis in s t ru e re  P a s -  
to r ibus  nonnullas  illius Regni Dioeceses in 
dissitis t r an sm ar in is  region ibus  s i ta s ,  in id 
pecu liares  Nostras  c u ra s  in ten d im u s ,  ut aliis 
p lu r ibu s  ipsius Regni v ac an t ib u s  Ecclesiis  in 
con linen ti  e liam  positis novos v a le rem u s  d a ré  
Antistites eo m u ñ e re  d ign os ,  a tq u e  ita p e r í i -  
ce re  quod  idem  Decessor Noster m orle  p r a e -  
v en tu s  abso lvere  rninirne potuerat.  Q u a m o -  
b rem  V enerab i lem  F r a t r e m  Jo a n n cm  A rc h ie -  
p iscopum  Thessalon icensem  v i ru m  integritate, 
doc trina  , p n u d en t ia ,  ac r e r u m  g e re n d a ru m  
pericia p rae s tan tem  cum  Noslris  ad  C ar iss i -  
m am  in Christo  -Filiara Nostram Mariarn E h sa -  
beth  Regí na m Gatholicam L it te r is ,  a tq u e  op-  
por tun is"facu lta t ibus  ct in s tru c t io n ib u s  in Ilis-  
p an iam  m is im us  , u t  q u id q u k l  ad  san an d as  
inibi contri t iones  I s r a e l , a lq if?  a d  catholicae 
Religionis bonuin  p ro m o v o n d u m  condueerel,  
omni s tud io  c u r a r e t ,  a tque ín te r  alia elí iceret  
ut v idu a tas  illic Ecclesias  idoneis Pas toribus  
co ncrederem us .  I taque  clementissimo m ise r i -  
c o rd ia ru m  P a ire  votis s tud i isque  Nostris o p i -  
tu la n te  e v en i t ,  ut su m m a  an im i Nostr i conso- 
lalione nonnulíos ,  veluti nost is ,  in illis regio
n ibus  Antisti tes  j a m  eon s t i lu e re t  po tu er im us ,  
a tq ue  in  p raesen lia  m ultas  alias í l i s p a n ia ru m  
Gathedra les  et Metropolitanas Ecclesias  d iu  
vacan tes  canónico suorum  P as to ru m  regimini 
et p rocu ra t ion i  t r a d e r e , a tque  ila div in i  No- 
m in is  g lo r ia e , catholicae Religionis bono , ac 
spi r i tual i i l iarum  d ilee ía rum  ovium  saluli con- 
sulerc valeam us.  Quod qu idein  fu tu ru m  c o n -  
fidimus, cum ex re latione com m em ora t i  V e -  
ne rab i l is  F ra lr is  -Delegad N o s t r i ,  a tque  ex  
aclis  m a tu ro  ex a m in e  ab  ipso confeclis ag n o -  
v e r im u s ,  viros ipsis Dioccesibus regendis  ac 
m o d eran d is  destinatos  cas h a b e re  dotes, quae  
ad  pastorale  m un us  rite u l i l i te rq ue  o b e u n d u m  
r e q u i ru n tu r .  In eam  au tem  spem  er ig im ur  i o -  
re  , u t  q u a m p r im u m  aliaru in  illius Regni E c-  
e lesia rum  v idu ita t i  p rosp ice re  p o s s im u s , u t -  
q u e  re b u s  jam  n u n c  in m elioren condilionem  
verge n l ib u s ,  et favente  etiam  Gatholica M a- 
j esta te Sua in aliis porro a tq ue  aliis religionis 
negoliis ,  in q ua e  idem  V enerab il is  F ra te r  De- 
legatus Noster studiosissime in c u m b i t ,  vota et 
consil ia Noslra feliccm dan to  Domino ex ilum  
a s seq u an tu r .

Alia etiam longo am plissim a su b  alio magno 
Pr inc ip e  regio e s t ,  in qua catholicae Religio
nis res d iu tu rn is  g ray io r ib u sq u e  ca lam ita t ib us  
afílictae ipsum  reco lendae m em oriae  Decesso- 
rem  Nostrum  mullos per  annos sollicitum h a -  
b u e ra n t ,  e t  p raec ipuas  Nostras  cu ra s  sibi p a -  
r i te r  v in d ica ru n t .  E qu idem  optav issem us hoc 
ipso d ie  Vos certiores facere de bono exitu, 
q uem  aliqua ex  p a r te  Nostras  ipsas cu ra s  h a -  
b u isse  confidebam us. Non de fuc re  au tem  q u í 
dam  ep h e m e r id u m  scr ip to res ,  qu i  id ipsum 
feliciter evenisse affirm arint.  Nos tam en  nihil 
a d h u c  a n n u n t ia re  Vobis possum us nisi firmara 
sp em ,  qua  s u s le n ta m u r  fore, u t  om nipolens 
et m iser icors  Deus propil ius  resp ic ia t  su pe r  
Ecclesiae suae filios tantis inibi t r ibu la t ion ibus  
confiictatos, et sollicitudini b e n ed ic a t ,  qua  
s ta tum  catholicae Religionis in  meliorcm  illic 
conditionem  ad d u ce re  co nnit im ur .

N u nc  porro  Vobiscum c o m m un icam u s ,  Ve
n e ra b i le s  F r a l r e s , s u m m a m  ad m ira t ionem , 
q ú a  in t im e aíleeli fu im u s , ubi sc r ip tum  a quo-  
clam viro ecclesiastiea dignita te  insignito e lu -  
c u b ra tú m  , typ isque  ed i tum  ad  Nos pe rvenit .  
N a m q ue  idem  v i r  in  h u ju sm odi  scripto de 
q u ib u sd a m  loquens d o c tr in is ,  qua s  E cc les ia -  
r u m  regionis suae  trad i l iones  appella t ,  e t  q u i -  
b u s  h u ju s  Apostolicae Sedis ju r a  co arc lare  in- 
t e n d i tu r ,  h a u d  e ru b u i t  asserere  , t raditiones  
ipsas a Nobis in pretio  haberi .  Absit e n im y e -  
ro ,  Venerabiles  F r a l r e s ,  u t  m ens  au t  cogita lio 
Nobis u n q uam  fu cr i t  vel m ín im u m  declinare  
a Majorum in s l i tu l is , a u t  ab st in e re  al) h u ju s  
S anclao  Sedis  au c lor i la te  sa r ta  tecla c o n se r -

Alocucion hecha por nues tro muy Santo 
Padre Pió IX, por la divina Providencia 
Papa,  en el consistorio secreto celebra
do el tlia 17 de Diciembre do 1847.

V e n o a b i^ s ii m u ía n o s:

Desdé el p r im er  m om ento  en q u e ,  sin m é 
rito alguno de n u es tra  parte ,  sino por  el ines 
cru tab le  ju ic io  de Dios, fuimos colocados en 
eMa cá tedra  del P r ínc ipe  de los Apóstoles y 
nos en cargam os  del gobierno de la Iglesia c a 
tólica, dirigimos los cu idados  de nues tra  soli
tu d  apostólica á la España , según sabéis  muy 
b ien ,  v enerab les  herm anos.  C onsiderando con 
íntimo dolor de  nuestro  corazón los g rav ís i 
mos males que  s.ifria aquella g ran d e  é ínclita 
g rey  del Señor por las tr istes vic isitudes de 
las cosas, no hemos dejado de p ed ir  h u m ild e 
m e n te  en nu es t ra s  continuas y fervorosas o ra
ciones á Dios, rico en m iser ico rd ia ,  p a ra  que 
se dignase favorecer á aquellas  iglesias afligi
das  y sacarlas  del triste estado en qu e  se ha 
llaban. Y p i r  el d e b e r  de nuestro  minister io  
apostólico, é impelido de  nuestro  pa te rna l  
am or hacia aquella i lustre nación , c ie r ta m en 
te no tuvimos otra  cosa mas en nuestro  co ra
zón qu e  el p ro cu ra r  a r reg la r  alli los negocios 
de  nues t ra  santís ima religión. Mas como n u e s 
tro p redecesor  Gregorio XVI, de feliz r eco rd a 
ción, comenzó ó proveer  de pastores  á a lgu
nas diócesis de aquel reino, s i tuadas  en las re 
motas regiones de U l t r a m a r ,  hemos puesto 
nuestro especial cu idado en d a r  nuevos p r e 
l a d o s , dignos del ca rg o ,  á otras  m uchas  igle
sias vacan tes  del m ism o reino situadas  en el 
continen te,  y conclu ir  asi la obra qu e  el m is 
mo n uestro  p red e ce so r ,  so rp rend id o  de la 
m u e r te ,  no hab ía  podido llevar á cabo. Por lo 
cual enviam os á E sp aña  á nuestro  venerab le  
h e rm a n o  J u a n ,  arzobispo de Tesalónica, y^ron 
em inen te  en p r ó b i d a d , e r u d i c i ó n , p rudenc ia  
é inteligencia en los negocios púb l icos7 con 
n ues tra s  letras  p a ra  n u e s t ra  m u y  am ad a  
en Cristo h ija  María I sabe l ,  Reina católi
ca , y con las o p o rtu nas  facultades é i n s t ru c 
ciones p a ra  que p rocurase  con todo estudio 
todo lo que  fuese co nducente  pa ra  s a n a r  alli 
las h e ridas  de I s r a e l , y p rom o ver  el bien  de 
la religión católica, y en tre  otras  cosas hicie
se que confiemos las iglesias d e sam p arad as  á 
pastores  idóneos. P or  lo c u a l , favoreciendo el 
P ad re  clementísimo de las m isericordias  n u e s 
tros votos y deseos, suced ió  que hayam os podido 
y a , con sum o consuelo de n uestro  ánimo, 
co n s t i tu i r ,  como sabéis ,  algunos prelados en 
aquellas  regiones, y al p resen te  en tregar  otras  
m uchas  Iglesias ca tedrales  y m etropolitanas de 
E sp aña  al gobierno y d irección canónica de 
sus pasto res ,  y de este modo- podam os a ten 
d e r  á la.gbida"dj¡fi |nombre d iv in o ,  al bien de 
la religión eatóli^Üy y  á la salud espir i tual de 
aquellas  am ad as  ovejas. Ló qu e  c ie r ta m en te  
confiamos su ced erá ,  h ab iend o  reconocido por 
relac ión del m encionado v enerab le  he rm ano ,  
nuestro  delegado, y por el m a d u r o  ex am en  
de las actas form adas  por el m i s m o , q u e d o s  
varones  destinados para  regir y g o b ern a r  las 
m ism as diócesis t ienen  las cu a l idad es  que se 
req u ie re n  p a ra  de se m p eñ a r  bien y u ti lm ente  
el cargo pastoral.  Tenem os la esperanza  de 
que podrem os cuanto  an tes  a te n d e r  á la v iudez 
de  las dem as  iglesias de  aqnel re ino ,  y que 
ha llándose ya ah ora  las cosas en mejor con
dición , y con el favor tam bién  de S. M. Ca
tólica , conseguiremos en unos y otros nego
cios de la religión católica ,y*en que se , ocupa 
con sumo celo el mismo vénerab le  he rm ano ,  
n u es tro  de legado , q u e  con fa ay u d a  del Señor 
tengan feliz éxito nuestros  jdeseos y designios.

T am b ién  existe otra  vaatlsima región bajo 
el dom inio de otro g ran  P r ínc ip e ,  en la q ue  
se hallan  agitadas las cosas d e  la religión c a 
tólica con largas y graves  ca lam idades  que  ha
bían  atra ído  d u ra n te  muchos años la solicitud 
de  nuestro  p red e ceso r ,  de .respetable m em o
r i a ,  é igua lm en te  la nuestraj  C ier tam ente  de 
searíam os inform aros  en este día d e l  b u en  
éxito q ue  confiábamos h ub iesen  tenido de al
gún modo nuestros  propios cu id ad o s ;  mas, no 
h a n  faltado escritores  que af irm asen q u e  esto 
mismo suced er ía  felizmente. Sin em bargo ,  Nos 
n a d a  podemos aun a n u n c ia ro s ,  sino l a d i rm e  
esperanza  que tenem os de que  el Dios om n i
potente  y misericordioso mira  propicio á los 
hijos de su  Iglesia ,  afligidos alli con l a  ó pr  líe
les t r ib u lac io n es ,  y b e n d e c i rá ; l a s o l ic i tu d  con 
que  nos esforzamos á m ejorar  allí el estado de 
la religión católica.

Ahora pues com unicam os con vosotros, ve 
ne rab les  he rm an o s ,  la sum a adm irac ión  que 
nos ha causado  in te rio rm en te  cu an d o  ha lle
gado á Nos un  escrito em anad o  de  un varón  
constitu ido en d ign idad  eclesiástica y dado  á 
la prensa.  P o rqu e  el mismo va rón ,  en dicho 
escri to ,  hab lando  de algunas doc tr in as  qu e  lla
ma las t radic iones  de las iglesias de su país, 
y con las cuales in tenta  co ar ta r  los de rechos  
d e  esta Sede Apostólica, no se avergüenza  dé  
a segu ra r  q ue  tenemos en estimación esas mis
m as tradiciones. No perm ita  Dios, venerab les  
h e rm an o s ,  q ue  ja m a s  tengamos la idea ó p e n 
samiento de desvia rnos  lo mas m ínim o (le lo 
í 'siablecido ñor nuestros  an tepasad os,  ó de ja r

v a n d a  , a tq u e  tuonda. í lab cm a s  equ idem  in 
pretio peculiares  traditior.es ,  sed  cas tan tum , 
q aae  a Catholicae Ecclesiae s m s u  non d isc re 
pen t-, praoser l im  vero illas r  ;verernur ac (ir— 
missime t u e m u r ,  quae  cu m  a i ia rum  E cc les ia -  
r u  n t rad i l io n e ,  a t  }ue i n p r i  nis cum  hac san c -  
ta R om ana Ecclesia plano c o ag ru an t ,  ad quam , 
u t  S. Irena.fi ve rb is  u í a m u r ,  propter poiloretn 
'prinvpalilatem  necesse est omnem conoanire 
E cclesiam , hoc est cae, qui sim t un di fio  fiddes: 
in qua semper ab h is , qui sun t iindiq ic , con
serva t a est ca , quae est ab Apostolis traditio  (I).

At aliud insuper  est, quod  an im u m  Nostrum  
v eh  u ncn le r  angil  ct urget. Ignotum certe  Vo
bis n)i) es t ,  Venerabiles  F ra l re s ,  mullos h o s -  
tiuni Catholicae verila tis  in id prae se r t im  nos- 
tr is  le .npo rib us  conatus  suos in te n d e re  , út 
m onstrom  q u r e j u e  opin ionum pórten la  aequi-  
p a ra re  doc trinae  Christi ,  au t cum  ea co m m is-  
core vellent,  a tq  re ita im pium  illud de c u ju s -  
libet religionis m  íi/ferentia  sys lem a magis in a -  
gisquo propagare  com m oliun tur .  Novissime a u 
tem , h o r re n d u m  dicta! inventi  aliqui s u n t  qui 
e a m n o m i n i ,  e t  Apostolicae dignitali  Noslrae 
contum eliam  i npo su eru n t ,  ut Nos veluti p a r 
ticipes s tultitia  ‘ suae  , et m e m o rad  n e -  
quissimi system  .tis fautores t r a d u c e re  non 
dub i ta r in t .  Hi n im iru m  ex consiliis ,  a Re
ligionis Catholicae sancti ta te  h a u d  certe a l ie -  
n is ,  q u a e  in negotiis q u ib usd am  ad  civ i— 
lem pontificiae Ditionis p rocu ra t ionem  spe- 
c lan tibus  benigne in e u nd a  d u x im u s  publieao 
ccmmoditali  et prosperila ti  am p l ia n d ae ,  a tque  
ex  venia  nonnullis  e jusdem  Ditionis h om in ibus  
initio ipso Pontifica tus Nostri ciernen ter i rn -  
p e r t i t a , con jicere  v o lu e ru n t ,  Nos ita benovole 
sentiré  de quocurnque hom in u m  g e n e re ,  u t  
nedum  Ecclesiae filios, sed  ceteros etiam utut 
a Calholica imíta te alieni p e rm a n e a n t ,  esse 
pa ri le r  in  sal nis. v ía ,  a tq u e  ad  a e te rn a m  v i -  
lam p e rv e n i re  posse a rb i l r e m u r .  D e su n t  Nobis 
p rae  h o rro r  j  v e rba  ad  novam  ha he co n tra  
Nos, e t  t a n  atrocem in juriara  de tes tan d am .  
Arnamus eq u idem  in tim o cordis  afiectu horni
llos universos,  non ali te r  tan ftn  q u a m  ín ca r i 
tate Dei, e t  Domini Nostri Jesu C hr is t i ,  qui 
v f i t  q u a e r e r e ,  e t  salvuin  facere quod p e r ie -  
raí", qu i  pro óm nibus  m ortuu s  e s t ,  qui omnes 
hom ines  vult  salvos . f i e ^  et ad agnitionem  v e 
ri tatis ven i ré ;  qu i  misit p ro in d e  discípulos 
suos in m u n d u ra  u n i v e | | | |m  p rae d ic a re  e v a n -  
gelium omni c r e a t u r u d ^ d e n u n t i a n s  eos, qui 
c re d id e r in t  et baptizati f u e r i n t , salvos fore, qui 
ve ro  non  c red id e r in t  co ndeunja tum  iri. V en ian t  
ig itur  qui sal#vi: fieri volunt  ad co lum nam  et í i r -  
m araen tura  ve ri ta l is ,  quod Eclesia es t ,  venia nt 
scilicet a d  v e ram  Christi  E cc le s iam , .quae in 
suis Episcopis s u m m o q ie  oraniura capite Ro
m ano Pontífice successionem hab é t  Apostolicae 
auclorita tis  nullo tem pore  in te r r u p la m ,  q ua e  
nihil u n q u a m  polius t iabuit  qu am  ut p r a e d i -  
c á re t ,  at'qúe omni ope cústod ire t  ac tu e re tu r  
doc trinara  ex  C hr is t i . •m anda to  ab  Apostolis 
an u n c ia tam  ; quae  inde  ab  Apostolorum a e ta -  
te in m ediis  oírme genus d ifíicultatibus crevit ,  
et pe r  lotum  o rbem  m iracu lo rn m  sp lendore  
inc ly ta ,  m a r ty ru m  sanguino am p l i f i c a ta , C o n -  
fessorum  et V irg in um  nob ili ta la  v ir tu t ibus,  
P a t ru m  testimoniis scrip l isquo  sapien tissim is 
co rrobó ra la  v igu it ,  v ige tque  in cunctis  J e r ra e  
plagis, et perfec ta  fidei s ac ra m e n to ru ra ,  sacr i-  
que  regim in is  un i ta te  refuiget.  Nos qui licet 
i n d i g n i , p rae s id e m u s  in s u p re m a  hac Petr i  
Aposloli C a th e d ra ,  in  qua C hris tus  Dominus 
ejusdem  Ecclesiae suae  fu n d a m en tu m  posuit,  
nullis ullo um qliara tem pore  ciiris  l a b o r ib u s -  
qúe ab s t in e b im u s ,  u t  pe r  ipsius Christi  g ra 
ba ra  eos qui igno ran! ,  et o r r a n t  ad  unicara 
hanc  veri ta l is  et salutis  v iam  ad d ucaraus .  Me- 
m in e r in t  au tem  quicuraque ex ad verso  sunt,  
t rans i tu ru rn  q u id e in  cae lum  et t o r r a r a , sed  
nihil p ra e te r i re  u m q u am  posse ex  ve rb is  C hri
sti , ñeq u e  in doctrina com inutari  , qu am  a 
Ghristo  Ecclesia Cáíholica eus to d iehaam , tuen- 
dam , et p rae d ican d am  accepit .

Pos! haec h a u d  p o s s u m u s ;  qu in  Vobis ,  Ve
ne rab iles  F ra lres ,  lo q u a m u r  de  doíoris a c e rb í-  
itate, qua  confecti fuimus- p ro p le re aq u ó d  p a u -  
jcis an te  d ieb u s  in h ac  alma U rb e  Nostra c a -  
jtholicae Religiorais a rce  é t  cen tró  noñhiiü i pau -  
eissimi illi q u íd em  hom ines  p rope de liran tes  
r e p e r í r i  p o t i ie ru n t , q  íi vel ipsum  hum aiíi la lis  
jsensum ab j ic ien te s"ca ra  m áx im o  alibi;uní i p -  
s ius  Urb is  c iv ium  frem ilp  et  indignatione m i -  
.nirae e x h o r ru e ru n t  palam púb l iceque  t r i u m -  
p h a r e  in  luctuosissimo intestino bello n u p e r  
j in te r  llelvetios excitóte. Quod faiale sane b e - ,  
l lu th  Nos intimo corde  in g e m isc im u s , tum o b ‘ 
efiusura i llius natiónis  áa ngu in em , f r a t e r n a m -  
q u e  caed em ,  e t  a t r o c e s , d iu tu rn a s  , funes tas-  
q u e  d iscord ias ,  odia ,  d iss id ia ,  quae  ex c iv i l i -  
bu s  piótiskiraum bellis  in popules r e d u n d a re  
solent,  tura  ob d e tr im e n ta  ,* q u ae  inde  ca tho
licae re i  obvenisse ac c ep im u s ,  e t  o b v en tu ra  
ad h u c  t im e m u s ,  tura d en ique  ob deplorando

(I) . S. Tren, contra  haereses. 1 ib . 3. cap. 3.

de co n se rv a r  y de.’en d e r  salva é ilesa la au to 
r idad  de esta Santa Sede. A preciam os en v e r 
dad  las peculiares t rad ic iones ,  pero solameiHe 
aquellas  que no d iscrepan  del sentido  de  la 
Iglesia católica , y espec ia lm ente  re v e re n c ia 
mos y fuer tem ente  defendem os las q u e  están 
acordes  con la tradición de las otras  Iglesias, 
y en pa r t ic u la r  con las de esta S an ta  Iglesia 
R om an a ,  á la cu a l ,  usando de las pa lab ras  de 
I reneo : es preciso á causa de su p r im a d a  que 
se refiera toda la lylesia: esto e s , los fieles que 
existen  en todas p a r le s , y en la cual se ha con
servado siempre por los fie'es de todas p a rte s  la 
tradición de los apóstoles (1).

l lav  otra cosa adem as  q ue  angustia  y o p r i 
me en  gran  m a nera  nuestro  ánimo. No igno
ráis vosotros por cierto, venerab le s  herm anos,  
que  m uchos de los enemigos de la v e rd a d  c a 
tólica , espec ia lm ente  en nuestros  tiempos, 
ex t ienden  sus conatos á q u e re r  e q u ip a ra r  
las m onstruosas  q u im e ra s  y opiniones á la 
doc trina  de Cristo , ó hacer  una  mezcla con 
ella, y asi m a q u in a n  pa ra  p ropagar  m as y m as  
el impío sistema de indiferencia de  cu a lqu ie ra  
religión. Mas rec ien tem en te  ; horroriza  d e 
cirlo ! se en cu en tran  a lgunos q u e  h a n  hecho 
la in jur ia  á nuestro  n om b re  y d ig n id ad  ap o s 
tólica de no d u d a r  calificarnos como p a r t i d a 
rios de  su necedad  y favorecedores de  su ab o 
m inab le  sistema. De las resoluciones no a g e -  
ñas c ie r tam en te  de la san t id a d  de  la Iglesia 
Católica, q u e  en  ciertos negocios relativos al 
Gobierno civil de nue stros  dom inios pontifica
les hem os  creído d e be r  a d o p ta r  p a ra  el b ien  y 
p ro sp e r id a d  púb lica ,  y de pe rd ó n  q u e  al p r in 
cipio de nuestro  pontificado conced im os ben igna
m ente  á a lgunas  pe rsonas  de nuestros Estados, 
h a n  querido  d educ ir  que  teníamos de toda e s 
pecie de h om bres  la opinión de  q u e  no so la
m en te  los hijos de la Iglesia, sino q u e  tam bién  
los dem as  que p e rm an ezcan  de  cu a lq u ie r  raa -  
do  ap a r tad o s  d e  la u n id a d  católica, esian  
igua lm en te  en cam ino  de  salvación y pu e d en  
a lcanzar la v ida  e te rna .  Nos faltan p a lab ras  
p a ra  e x p re sa r  el h o r ro r  q u e  nos causa  y  p a ra  
rech a za r  esta n u e v a  y tan atroz in ju r ia  con
tra  Nos. Am am os c ie r tam en te  con íntimo afec
to del corazón á todos los h o m b r e s , no de otro 
m od o,  sino con el am or de  Dios y de nuestro  
Señor Jesucr is to ,  q u e  vino á b u sca r  y  á sa l 
v a r  lo que h u b ie ra  p e re c id o ;  q u e  m u r ió  por 
t o d o s ; que qu ie re  q u e  todos > los ho m b res  
se salvqn y vengan al conocim iento d e  la 
v e rd a d ,  el cual por esto envió sus  discípulos 
p or  todo el un iverso  á p re d ic a r  el Evangelio  
á toda c r ia tu ra ,  anu n c ia n do  q u e  Jos que  c re ^  
y e ren  y fueren  bautizados se r ian  sa lvados ,  y 
ios q u e  no c rey e ren  se r ian  condenados.  Que 
los que q u ie ra n  sa lvarse  vengan  á  Ja co lum na 
y f irm am ento  de la ve rd ad ,  q u e  es la Iglesia, 
q u e  por cierto es la v e rd a d e ra  de  C ris to ,  la 
cual t iene en sus obispos y en el Rom ano P o n 
tífice, su p rem a  cabeza de todos,  la sucesión 
de la a u to r id ad  apostólica, no in te r ru m p id a  
en t iempo alguno , quo natía tuvo n un ca  pór 
mejor  q u e  el p red ica r  y  con todo cu idado 
g u a rd a r  y de fe nd er  la doc tr in a  an u n c ia d a  p o r  
lo£ Apósto les , por  m andato  d e  Cristo, la cua l  
desde  la ed a d  de  los Apóstoles, en jned io  dé  
todo género de dificultades creció y floreció 
por todo el o r b e , ' í n c l i t a  con é l  esp len dor  -de 
los milagros,  am plificada con la sangre  d e  Jos 
m á r t i r e s , ennoblecida  con las v ir tu d es  de  los 
confesores y de las v írgen es ,  co rroboraba cóu 
los testimonios y escritos sapientísimos, d e d o s  
padrees y florecerá en todas las regiones d é  la 
t ie r ra  , y b r i l la rá  en  perfec ta  u n id ad  d e  fe do 
los Sacram en tos  y  del régim en sagrado. Nos; 
q u e ,  au n q u e  indigno , p res id im os esta s u p r e 
m a cá ted ra  de Pedro  Apóstol , en  la cual n u e s 
tro S eñ o r  Jesucris to  puso el fundam en to  de  su  
Iglesia, en pirigun tiempo om i tírenlos cu id a 
dos ni afanes p a ra  t r ae r  por  m edió de  la g r a 
cia del misino ;Cristo ó los ignorantes y  e r r a n 
tes  á este único camino, de  la v e rd a d  y  s a l -  
vacrpn/Ma.s tengan p ré s e n te , : los qué  son de  
d iv e rso ,m o d o  de  p e n s a r ,  qué. s e  m u d a rá  ol 
cielo y la t ie r ra ;  pe ro  n ada  puede jámase mu - 
d a rse  de las  p a lab ras  dé Cristo , ni v a r ia rse  en 
la d o c tr in a  q u e  lâ *;-TgIégia'w'OWÓli©A*‘''íTr&cib'ió''''c1«í 
Jesucris to  p a ra  g u a r d a r l a , d e fe n de r la 'y  p r e 
dicar la . '  \  ’ ' ; Ó : , y

Dcfepues de esto no podemos d e ja r  d e . h a 
blaros , ve n e rab le s  h e r m a n o s , del acerbo  d o - ;  
lor qu e  p a d e c e m o s , por cuanto pocos dias  h a - '  
ce , en esta nue s i rá  c iudad  de Rpraa , álcázar? 
y ’cé n l rp c de la religión católica , . 'háp  ¿>ódid<>r 
ha l larse  algunos poquísimos hoh)brps casi deli-< 
Iránles , que- d e sprec iand o  todo sentimiento; do. 
h u m a n id a d , ' con gt;ánde espáútb é in d ig n ac ió n , 
de  los dém as  c iu dad an o s  de' la inísma c iu 
d a d ,  no se líorm rizaron. dé  ¿ a c e r  a la rd e  des- ,  
cu b ie r ta  y  púb licam en te  la m u y  lam entab le ;  
g u e r ra  c iv i l , éx cilada  poco h a ce  en tre  ios su  i - , 
zosy l a c u a l  fatal g u e r r a ,  á  la  v e rd a d  la m e n -  
tantos '  p r o f u n d a m e n te , lo uno por la s a n g r e ' 
d e r r a m a d a  en aquella  nación en estos f ra tr ic i
dios y a t ro c es ,  largas y funestas  d iscord ias  y ,  
odios, an t ipa t ías  que suelen  so b rev ev en ir  á los . 
pueblos de las gue rra s  in te s t inas;  y  .lo o tro  - 
por los daños q u e  hemos sabido h an  r e s u l t a - '  
do en m ater ia  de religión, y q u e  tem em os s o - '

(1) S. Ircn contra  hae reses ,  lib. 3 ,  cap. 3,



sacrilegla in primo conflictu commissa , quae 
..conm em orare  animus refugit.

Ceterum dum haec  lamentamur, humillimas 
Deo totius consolationis agimus gratias, qui in 
multiludine misericordiae suae non desinit 
Nos consolari in omni tribulatione Nostra. 
Etenim intcr tantas angaslias non levo corte 
Nobis solalium afíerunt et prosperí sacraram  
Missionam eventus, et strenui evangelicorarn 
Ministrorum labores, qui apostólico zelo in -  
c e n s i , gravissima quaeque pericula atque 
discrimina invicte despicientes, in remolissi-  
mis regionibus populos ab errorum tenebris, 
inorumque ferilale ad calholicae veritatis lu
men, omnemque virtutis et humanitatis cul-  
tum iraducere, ac pro Dei gloria et an im a-  
rum salute fortiter pugnare non desinunt,  et 
pienlissima ac plañe eximia catholicorum po -  
pulorum studia, qui Nostris desideriis mirifico 
obsecundanles non levia aíTlictae pauporum 
Iíibernorum genti subsidia praebere haud in- 
termiserunt,  quiqúe tum largilionibus ad Nos 
etiam missis, tum assiduis ad De uní precibus 
omnem opem conferre non c-essant, ut san -  
ctissima Ghisti lides atque doctrina longe la -  
teque ubique gentium', ubique te rrarum  feli- 
ci faustoque progressu magis magisque p ro -  
pagetur. Quae praeclara opera omni certe lau-  
durn praeconio digna dum peculiari gratissimi 
animi Nostri testificatione prosequimur a cie
rnen tissimo bonorum omnium largitore Deo 
humilitor poscimus, ut fidelibus suis uberem 
pro iilis retribuat in aeternitale mercedem.

Ilabetis,  Yenerabiles Fratres, quae Vobis 
hodierno die significando judicavimus. Cum 
autem hanc Nostram Allocutionem in publi
cara emitiere censuerimus, hac occasione ser- 
nionein Nostrum ad alios quoque Yenerabiles 
F ra tres ,  universi catholici Orbis Patriarchas. 
Archiepiscopos, Episcopos, loto cordis afíe- 
ctu convertimus, eosque omnes et singulos ob- 
secramus, atque hortamur in Domino ut sta- 
bili inter se concordia et caritate conjuncti. 
atque arclissimo fidei et observantiae vincule 
Nobis et huic Petri Cathedrae obslr ic ti , per-  
fecti sint in eodem sensu et in eaclem sen ten- 
l i a , atque humanis cjuibusque sepositis ralio- 
tibus , et solum Deum ob oculos habenles. 
ejusque auxilium jugibus, fervidisque preci
bus implorantes, nihil vigilantiae, nihil labo- 
ris umquarn praetermittant, ut episcopali for- 
ti tudine , . constantia , prudentia praelientui 
praelia Domini , et mayori usque alacrilale 
dilectas oves eorum curae commissas ab ve- 
nenatis pascuis avertant,  ad salutaria propel- 
lant,  easque numquam patiantur decipi doc- 
trinis variis et peregrinis,  sed strenue a rapa- 
cium luporum insidiis, et Ímpetu defendant 
itemque errantes in omni bonitate, patientia 
et doctrina ad ver i ta t is , e t ju s l i t iae  semitam 
reducere contendant, ut et illi divina auxi
liante gratia occurrant in unitatem fidei, el 
agñitionem Filii Dei, atque ita fiant nobiscuro 
unum  ovile et unus pastor.

brevengan aun; y finalmente por* los deplora- 1 
bles sacrilegios cometidos en el primer con- | 
llicto, que el ánimo rehúsa recordar.

Por lo demas, mientras lamentamos estas 
cosas, damos las mas humildes gracias al Dios 
de todo consuelo que por su mucha miseri
cordia no deja de fortalecernos en nuestras tr i
bulaciones. Pues entre tantas angustias no es 
para nosotros poco consuelo ver los prósperos 
sucesos de las sagradas misiones, los activos 
trabajos de los ministros del Evangelio, los 
cuales ardientes en celo apostólico , despre
ciando incontrastablemente cualesquiera peli
gros y contiendas, por graves qne sean , en 
regiones muy remotas , no dejan de sacar á 
los pueblos de las tinieblas de los errores y 
fiereza de costumbre, y atraerlos á la luz de 
la verdad católica y al culto de la virtud y 
humanidad , y de pelear valerosamente por la 
gloria de Dios y la salvación de las almas, y 
los piadosísimos y grandes deseos de los pue
blos católicos q u e ,  secundando de un modo 
admirable los nuestros, no han cesado de pro
porcionar abundantes socorros á las pobres 
gentes afligidas de Irlanda, y los que no cesan 
de dar  toda ayuda ,  no solo con los donativos 
enviados á Nos, sino también con continuas 
oraciones que dirigen á Dios á fin de que la 
santísima fe y doctrina de Cristo se propague 
mas y mas con feliz y fausto progreso por to
das partes y pueblos. En tanto que acogemos 
por un testimonio especial de agradecimiento 
de nuestro corazón estos esclarecidos hechos, 
dignos de toda alabanza, pedimos . humilde
mente á Dios, dispensador de todos los bienes, 
remunere en premio á sus fieles con abun
dantes recompensas en la eternidad.

Ya quedáis enterados, venerables hermanos, 
de las cosas que hemos juzgado conveniente 
manifestaros en este dia. Mas como hayamos 
determinado hacer pública esta alocución nues
tra ,  con toda la efusión del corazón dirijimos 
también nuestro discurso á los demas vene
rables hermanos los pa t r ia rcas , arzobispos y 
obispos de todo el orbe católico, y rogamos y 
exhortamos en el Señor á todos y á cada uno 
de ellos, que unidos entre sí con una concor
dia y caridad firme, y estrechados con muy 
fuerte vínculo de fe y veneración á Nos y á esta 
cátedra de Pedro, sean perfectos en el mismo 
sentido y en la misma doctr ina ; y desterran
do ó separando cualesquiera razones huma
nas, y teniendo solo á Dios ante los ojos, im
plorando su auxilio con continuas y fervorosas 
oraciones, ho omitan vigilancia ni trabajo pa
ra que con fortaleza , constancia y prudencia 
episcopal peleen las batallas del Señor, y con 
la mayor prontitud aparten las amadas ovejas, 
cometidas á su cuidado, de los pastos enve
nenados, encaminen á los saludables, y jamas 
permitan sean engañadas con doctrinas opues
tas y extrañas, sino que las defiendan vigoro
samente de las asechanzas é impetuosidad de 
los lobos rapaces, y se esfuercen con toda 
bondad , paciencia y ciencia a encaminar las 
errantes á la senda de la verdad y de la ju s 
t ic ia , para que ellas-con el auxilio de la di
vina gracia concuerden en la unidad de la 
fe y conocimiento del Hijo de Dios, y asi ha
gan con Nos un rebaño y un Pastor

D. Ceferino de Ceballos, secretario de la interpretación de lenguas, certifico que la antece
dente traducción está literal y fielmente hecha en castellano del ejemplar latino, de orden del
Excmo. Sr. Secretario de Estado y dei Despacho de Gracia y Justicia.

Madrid 8 de Enero de 4848.=Ceferino de Ceballos.

4.a s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mariano Perez, juez primero de primera 
instancia de esta ciudad de Sevilla y su parti
do &c.

En virtud del presente cito , llamo y empla
zo por término de 30 dias á contar desde el 
siguiente del en que se inserte el presente en 
la Gaceta del reino, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en el 
convento de monjas de Pasión en esta ciudad 
fundó D. Cristóbal Villegas; apercibidos los in
teresados que si en el término del emplaza
miento no deducen su acción, en su rebeldía, 
se continuará la sustanciad o n de los autos que 
con dicho intento se han formado, y las pro
videncias que en ellos se dicten les parará to
do perjuicio como si en su persona les fuesen 
notificadas. Y para que llegue á noticia de to
dos se inserta el presente, en Sevilla y Enero 
3 de 1848.— Mariano Perez.— P. M. D. S. S., 
Pedro de Yegas.

D. José Martínez López de Ayala, juez ter
cero de primera instancia de esta capital y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho á 
los bienes de las tres capellanías que en la 
iglesia parroquial de Santa María de la villa de 
Huevar fundó D. Gonzalo Perez de Guzman, 
para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha de su inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cirlo; bajo apercibimiento que siendo pasado 
sin que lo verifiquen les para rá  el perjuicio 
que haya lugar,  pues por cuanto por auto que 
he proveido en los formados sobre adjudica
ción de dichos bienes asi lo tengo mandado. 
Y para que llegue á noticia de los interesados 
se inserta el presente.'

Sevilla 22 de Diciembre de 4 847 .= L .  José 
Martínez López de A yala .=Francisco  Ruiz To
ra nzo.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
María Duran, juez de primera instancia de 
esta capital, refrendada del escribano de nú
mero del crimen D. José López Arias, se cita, 
llama y emplaza por prim er anuncio y lérmi- 
np de nueve dias á José Lorenzo, alias Tacón, 
Vicente Castro , que es hoyoso de viruelas, 
José P a rro n d o , bollero y colocador de carbón, 
José Rodríguez , que parece ha vivido en la 
calle de Toledo, y á otro nombrado Emilio, 
todos ejercitados en el corretaje de sustitutos 
y prófugos, para que se presenten ante dicho 
Sr. juez y escribanía á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra estos 
y otros se halla pendiente por inducir á va
rios, sugetos á que con nombres supuestos se 
fingieran prófugos de la quinta; apercibidos 
que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en rebeldía, y les parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Licenciado D. Julián García Rodrigo, juez 
de primera instancia de Getafe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la primera capellanía fundada en 
la parroquial de este pueblo por Ana y Cata
lina Abad, primera ae las de Ana, vacante 
por defunción del presbítero D. Ignacio Móce
t e , para que en el término de 10 d ias ,  que 
principiarán á contarse desde la publicación 
de eMe anuncio en la Gaceta de Gobierno de 
M a d rid , deduzcan el que crean les asiste, 
acudiendo al intento á este juzgado por la es
cribanía del que refrenda; en inteligencia que 
pasado dicho plazo sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Y á los efectos 
oportunos mando publicar el presente.

Gelafe 24 de Diciembre de 1847. =  Julián 
García Rodrigo .=Por su mandado, Juan Gon
zález Cazorla.

Licenciado D. Julián García Rodrigo, juez 
de primera instancia de Getafe y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la memoria de misas fundada en 
la parroquial de este pueblo por María Butra- 
gueño, vacante por defunción del presbítero 
D. Ignacio Mócete, para que en el término de 
10 dias, que principiarán á contarse desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Gobierno de Madrid, deduz
can el que crean les asiste en este juzgado por 
la escribanía del refrendatario; en inteligencia 
que pasado dicho plazo sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y á los efec
tos oportunos mando publicar el presente.

Getafe 2.4 de Diciembre de 1847. =  Julián 
García R odrigo .=Por su mandado, Juan Gon
zález Cazorla.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANJERAS.

TURQUIA.

CONSTANTINOPLA 1 7  DE DICIEMBRE.

(Correspondencia del Journal des Debáis.)

La destitución del anciano Kosrew-bajá ha 
mejorado en mucho la situación del Ministerio. 
La reconciliación verificada entre Resxid-ba- 
já y Riza-bajá dará á la administración actual 
un gran elemento de fuerza y de duración. 
Resxid-bajá es sin contradicción el primer 
hombre de Estado de su pais y uno de los 
mas eminentes de la época actual. Testigo de 
las maravillas de la civilización en Europa, 
del orden que rige en nuestras sociedades, de 
la superioridad de nuestros procedimientos en 
la administración , Resxid-bajá solo tiene un 
pensamiento, el de desarraigar los abusos, y 
de sustituir á las rancias tradiciones del pa
sado los grandes principios de orden, de mo
ralidad y de justicia que constituyen la fuer
za y la prosperidad de los Estados europeos.

Resxid-bajá se ha lanzado en esta senda con 
lodo el ardor de su patriotismo, es la mas alta 
expresión del progreso en la Turquía, y nadie 
sostiene con mano mas firme y alentada la 
bandera de la reforma. Resxid-bajá ve clara
mente el término.

Sin embargo, el primero en la brecha avan
za denodadamente , esclareciendo el camino 
con las luces de su inteligencia, y pensando 
mas de los resultados que de los obstáculos 
Es preciso decirlo: los obstáculos son nume
rosos, los abusos difíciles de desarraigar. Los 
retardos que se notan en la marcha de la re
forma no proceden de otra causa , porque el 
Soberano actual de la Turquía es inteligente: 
dolado de las mas felices cualidades aprecia 
los resultados ya obtenidos, y hace justicia á 
la adhesión y  al patriotismo cíe su primer Mi
nistro. El nombre de Resxid-bajá tiene aqui 
grande autoridad. Prudente y circunspecto en 
el Consejo, se decide obrar con lentitud, y 
comunica á la ejecución mucho vigor y acti
vidad. Posee en grado eminente el espíritu de 
organización , y ninguno como él reconoce los 
recursos materiales de la Turquía y los m e
dios de utilizarlos.

Diferentes grandes medidas, tales como la 
reorganización del ejército y la reforma mili
ta r ,  "indicadas por Resxid bajá en el halti-she- 
rif de Gulhane, han sido realizadas por Riza- 
bajá con mucha habilidad y éxito. Resxid- 
bajá posee mas penetración para lo venidero. 
Riza-najá tiene mas tino, mas habilidad p rác
tica; el uno es la cabeza que concibe y que 
dirige, el otro el brazo que ejecuta. Riza-bajá 
juzga bien á los hombres, conoce poco la Euro
pa ; pero está bien enterado de su propio pais. 
Religioso sin fanatismo inspira confianza á to
dos los partidos. En una palabra, estos dos 
hombres parece que se completan el uno por 
el otro, y creemos que esta alianza debe ser 
fecunda en resultados para el porvenir de la 
reforma.

La diferencia con la Grecia va á quedar en 
breve resuelta : de las noticias de Atenas re
cibidas ayer por el vapor francés, resulta h a 
berse decidido al fin, por efecto de la carta 
del Emperador de Rusia, á dar  á la Puerta la 
satisfacción que reclama.

Se aguarda en breve en Constantinopla la 
llegada de monseñor Ferrier,  enviado de la 
Santa Sede. Debió embarcarse el 15 en Civita 
Vecchia en un buque de guerra sardo. Están 
haciéndose los preparativos para recibirle con 
toda brillantez. La Puerta ha alquilado para su 
alojamiento un palacio en Pera : pondrá á 
su disposición uno de los coches del Sultán y 
un barco de diez remos, privilegio reservado 
á ios Ministros.

INDIA INGLESA.

BOMBAY 1 .º  DE DICIEMBRE.

(Del Globe.)

Lord Hardinge se halla al presente en Gana
poor. El Rey de Ouda ha ido á la orilla izquier
da del Ganges, en donde se halla la estación 
británica, y fue recibido por el gobernador ge
neral. Este debe acompañar al Rey á Luckow. 
La entrevista ha sido muy afectuosa, y se cree 
que lord Hardinge haga todo lo posible por 
mejorar la suerte de este pais.

Hay bastante desorden en Hyderabad. El rey 
no ha logrado encontrar los fondos que nece
sita. Los árabes mercenarios saquean el pais, 
y el Nyran ha dejado á Hyderabad diciendo 
que no volvería si el ministro residente bri
tánico no accedía ó que se depusiese al primer 
Ministro. Créese que consienta aquel en ello.

Las noticias de la China son satisfactorias. 
El pueblo de Cantón trata ya mejor al comer
cio , y este se va levantando poco á poco de su 
postración. Según cartas de Borneo parece que 
los piratas de Sooloo tratan de atacar á los bu
ques ingleses de aquellas aguas para princi
pios de año.

RIO DE LA PLATA.

M o n t e v i d e o  3 0  d e  o c t u b r e .

(Del Diario del Havre.)

Ayer se ha oido fuego de cañón desde medio 
dia hasta la noche. Este fuego cesaba de tiem
po en tiempo, oyéndose entretanto uno muy 
vivo de fusilería. Se ignora todavía el resulta
do. Si como debe esperarse produce este acon
tecimiento nuevo vigor en el sitio de Montevi
deo, se habrán cumplido nuestros vaticinios 
después del rompimiento de las negociaciones. 
Previendo Rosas que, turbado por un momento 
el acuerdo entre Francia é Inglaterra, poco ta r 
daría en restablecerse con mejores consecuen
cias la intervención, ha aprovechado este inter
valo para hacer el último esfuerzo contra Monte
video.

Esperaba que apoderándose de la ciudad ter
mine la lucha antes de llegar los nuevosnegocia- 
dores, á fin de que quedasen insuficientes sus 
instrucciones. Quizás creyó que las dos Poten
cias apoyarían con medidas coercitivas su ulti
mátum, y trató de prevenir esta amenaza. Esto 
no es mas que conjetura c ier tam ente , pero 
tiene alguna relación con el nuevo rompimien
to de las hostilidades y con los actos recien
tes de Rosas en la Plata. Hemos dicho que el 
háberse negado á tratar bajo la base de la in- 
dependeucia de la navegación de los rios se 
interpreta por el designio de apoderarse tarde 
ó temprano de los países inmediatos á los rios 
navegables. Temeroso de una intervención ac
tiva , precipitó la ejecución de sus planes. Crée
se que Urquiza, gobernador deEnlre-R ios por 
Rosas, invada á Corrientes para contribuir á 
los designios de este.

ESTADOS-UNIDOS.

N u e v a -  Y o r c k  1 5  d e  d i c i e m b r e .

)Del Constitulionnel.)

Sabido es que el partido whig ha consegui
do en la Cámara de Diputados una ventaja 
inesperada, haciendo que prevaleciese su can
didato para la presidencia. La misma victoria 
ha alcanzado en la elección de Secretario. Se 
pregunta ahora todo el mundo qué partido 
sacarán los whi^s de este resultado favorable.

Dicase que trata de negar los recursos para 
!a continuación de la guerra. Sin embargo, 
nada hasta ahora ha dejado entrever sus iu 
tenciones, ni se cree tampoco.que puedan na
cerlas prevalecer en la Cámara, pues la vic
toria que han conseguido es efecto de la m -  
certidumbre que en el primer instante do
minó á los diferentes partidos de la Camara.

Las noticias de Méjico se refieren casi todas 
á la situación del Gobierno y Congreso meji
cano. Este aguardaba la llegada del número 
suficiente de miembros para proceder al nom
bramiento de Presidente. Nada se sabe acerca 
de sus intenciones respecto á la guerra : tal es 
la confusión y fraccionamiento de los partidos. 
El Presidente interino Peña y Peña ha n o m 
brado para todos los destinos á los amigos de 
la paz. Difícil es determinar si este partido 
llegara á prevalecer en medio de las intrigas 
que á cada paso mueven los diversos genera
les de la República, que sacrifican á sus m i
ras particulares el bien de la patria.

AMERICA.

C a r a c a s  2 0  d e  a g o s t o .

[De la Aurora de Matanzas.)

Contrata de inmigración celebrada por el 
Gobierno con el vizconde Cárlos Fran
cisco Culhat.

Excmo. S r . = E l  vizconde Carlos Francisco 
de Culhat,  socio y representante de los señores 
Cárlos Delrue y compañía, armadores y co
merciantes en Dunkerque y París, según se 
convence del documento que acompaña, ofre 
ce á nombre de sus representados lo siguiente:

Artículo 1.° La casa do Cárlos Delrue y 
compañía se compromete solamente á traspor
tar á Venezuela 10,000 emigrados por lo me
nos y los mas que quiera á su conveniencia, 
oriundos de Suiza, Bélgica, Prusia y de cua
lesquiera de las ciudades, villas ó lugares de 
la Confederación germánica, pagando los mis
mos inmigrados sus pasajes, y sin gravámen 
alguno del tesoro público de Venezuela por es
te respecto.

Art. 2.° Cada expedición se dirigirá al 
puerto que designe el Gobierno de acuerdo con 
los empresarios, consultando la proximidad á 
los terrenos que se destinarán para su estable
cimiento de los baldíos señalados en cada pro
vincia por este contrato.

Art. 3? Cárlos Delrue y compañía se com
prometen á cumplir las condiciones siguien
tes :

1.a Ningún inmigrado ó jefe de familia po
drá embarcarse en E uropa 'para  Venezuela sin 
traer los documentos siguientes:

Primero, fe de bautismo ó de nacimiento.
Segundo , certificado de buena conducta ex 

pedido por el Jefe político (maire) ó por auto
ridad competente del lugar de su domicilio, 
manifestando que no padece enfermedad algu
na que lo inhabilite ó que sea contagiosa á la 
salubridad pública.

Tercero, pasaporte en buena forma ó lieen 
cía para salir del pais á que pertenece.

Y cuarto , el contrato que cada inmigrado 
haya celebrado en Europa con la casa empre- 
saria , debiendo venir todos estos documentos 
legalizados por el cónsul de Venezuela , si lo 
hubiere , ó por el de una nación amiga en su 
defecto.

2.a Cada inmigrado deberá traer consigo 
su equipaje ,  los instrumentos, máquinas y 
utensilios de su profesión ó industria , siendo 
libres de todo derecho de importación en las 
aduanas de la República.

3.a Es obligada la casa empresario á p ro 
veer á cada inmigrado de los víveres necesarios 
para su subsistencia al tiempo de su desem
barque por cuenta del inm igrado , á fin de que 
no carezca de lo necesario hasta su estableci
miento en el pais,  y que esten provistas de 
casa de campaña en que se alojen mientras 
construyen sus habitaciones en los terrenos á 
que se destinen.

Art. 4? El Gobierno de Venezuela nom bra
rá en cada puerto de desembarque una comi
sión permanente de tres individuos, compues
ta de) Jefe político, un médico y un represen
tante de la dirección de inmigración ael dis
trito á que pertenezca el puerto de su arribo

Art. 5? A esta comisión deberán presentar-* 
se los inmigrados á su desembarco, consignán
dole los documentos especificados que deben 
traer,  y examinados que sean con la identifi
cación de las personas, hallándoles conformes, 
le proporcionarán alojamiento en el poblado 
por ocho dias á lo mas y les proveerán de una 
ó mas personas prácticas y de confianza que 
les conduzcan á los terrenos baldíos á que se 
les destina para su establecimiento.

Art. 6? Antes do su partida ,  de confor
midad con el art. 12 de la ley de inmigración 
de 24 de Marzo de 1845, los* inmigrados ob
tendrán  desde su llegada carta de naturaleza, 
sin necesidad de los requisitos que para la n a 
turalización ha establecido la ley de la mate
ria , prestando el juramento de obediencia á 
la Constitución y á las leyes de la República, 
y su sometimiento á las autoridades constitui
das por ellas como los demas venezolanos en 
manos del mismo Jefe político encargado de 
su recibimiento.

Art. 7? Los inmigrados gozarán con arreglo 
á la citada ley desde su arribo á Venezuela, 
de las exenciones siguientes: 1! Podrán cum 
plir con los deberes del culto que profesen 
privada ó públicamente según les parezca con
veniente. 2.a Podrán celebrar sus matrimonies 
entre sí conforme á las leyes y costumbres del 
pais de que proceden , mientras se arregla esta 
materia por una ley de la República. 3a Esta
rán exentos por seis años, contables desde el 
dia que lleguen á Venezuela, de iodo servicio 
militar forzado en el ejército permanente , en 
la marina y en las milicias. 4a Del mismo mo
do estarán exentos de toda contribución nacio
nal y municipal dentro de la población d é l a  
colonia á que pertenezcan dichos inmigrados, 
y pasado este término estas poblaciones se a r 
reglarán al régimen del resto de la República.

Art. 8? El Gobierno de Venezuela fran
queará desde a h o ra , y pondrá en posesión á 
los empresarios Delrue y compañía , con a r re 
glo enteramente á la ley de inmigración de los 
terrenos s iguientes:

Legs. cuads

2n las provincias de Caracas y Bar
ce lona , de los baldíos compren
didos en los cantones de Rio-Chi
co , Chaguaramas , Oonoto , Aragua 
y Soledad y la isla de T o r tu g a . . . .  155

En la de Cumaná de los cantones Rio- 
Caribe , G üir ia ,  Carúpano y Ma-
l u r i n .............................................................  . 417

En la de M a r a c a i b o , en los cantones
Allagracia y P e r i já .................................  485

En la de C o ro . .   ................# ».................... 35
En la de Barquisimeto............................... 100
En la de Carabobo......................................  420

712
Esta designación de terrenos la hace el Go

bierno en el concepto de que efectivamente 
los haya en los lugares expresados á propósito 
para el establecimiento de los inmigrados por 
su feracidad y sa lubridad , pues si se proba
re por expertos nombrados por ambas partes 
no haberlos de estas cualidades y extensión en 
algunos de aquellos lugares, proporcionará á 
la casa empresaria en otros que elija el equi
valente do terrenos que reúnan  dichas condi
ciones, y que no necesite el Gobierno conser
v a r  por alguno de los motivos prevenidos en 
la ley.

Art. 9? La casa Delrue y compañía se obli
ga solemnemente á distribuir  la mayor parte 
posible de estos terrenos entre los 80,009 ó 
mas inmigrados de este contrato, y á cumplir 
literalmente todas las condiciones exigidas por 
la citada ley de inmigración para  el cultivo de 
los terrenos dentro del término de cuatro años 
según se fueren ocupando, prorogable dicho 
término por cuatro años mas, si graves incon
venientes, á juicio del poder ejecutivo, impi
dieren verificar su cultivo.

Art. 10. Si cumplido este término probare 
el empresario estar cultivado efectivamente el 
terreno con plantaciones de frutos mayores ó 
menores, el poder ejecutivo expedirá el título 
de propiedad de los terrenos asignados.

Art. 1 1. Si al vencimiento de la próroga no 
se hubiese cultivado el terreno en sus dos ter
ceras pa r tes ,  los empresarios tendrán  derecho 
solamente á la propiedad de los que hayan cul
tivado, y el resto volverá á la masa de los ter
renos baldíos de la República, conforme al 
artículo 10 de la ley de inmigración.

Art. 12. La casa empresaria se comprome
te á traer la prim era expedición de inmigra
dos dentro del término de seis m e ses , conta
dos desde la fecha en que el Gobierno de Ve
nezuela acepte este ofrecimiento.

Art. 13. Para el servicio del trasporte de 
inm igrados, se obliga la casa empresaria á des
tinar ocho buques ,  cargando, cuando menos 
cada uno de ellos, 150 inm igrados,  y hacien
do cuatro viajes al año.

Art. 14. El Gobierno de Venezuela, de 
acuerdo con el empresario, señalará el pung
ió de desembarque de la prim era expedición 
para tener tomadas las medidas que por vir
tud de este contrato debe dictar para el reci
bo y colocación de los inmigrados; y se prac
ticará sucesivamente lo mismo á su a r r ib o , á 
fin de librar las órdenes convenientes para des
tinación de cada una de las demas.

Art. 15. Si trascurrieren los primeros seis 
meses sin haberse verificado la prim era expe
dición , y tres meses m a s , por cualquiera con
tingencia imprevista , este contrato quedará 
nulo y sin efecto, y el Gobierno de Venezuela 
en libertad de disponer de los terrenos ofreci
dos en favor de otros empresarios ó inmigra
dos que vengan á establecerse al pais. Esto 
mismo se entenderá si el empresario no cum 
pliere con el art. 13 retardando mas de lo 
ofrecido las expediciones suces ivas , en cuyo 
caso solo se en tenderán concedidos los t e r 
renos que á prorata correspondan al número 
de inmigrados aportado ú Venezuela por su 
conducto.

Art. 16. La misma casa empresaria se obli
ga á traer á Venezuela los jornaleros ó peones 
que se necesiten para  el trabajo de los cami
nos y demas obras públicas , debiendo ser pro
cedentes de los lugares expresados en el artí
culo 1.° y de las mismas calidades requeridas 
en la condición 1.a del artículo 3?, acreditadas 
con los documentos alli especificados, debien
do satisfacer el Gobierno á los empresarios la 
suma que se estipulare por cada persona en 
un contrato especial á que no puede proceder- 
se por ahora hasta no obtener el Gobierno los 
datos que se necesitan , y ha pedido á los go
bernadores de provincia en la circular publi
cada en la Gaceta de 4 5 del corriente.

Art. 4 7. Del propio modo está dispuesta la 
casa de Delrue y compañía á negociar y tras
portar á Venezuela los jornaleros que hayan 
menester las empresas y establecimientos agrí
colas de Venezuela de las propias calidades 
requeridas, y con la precisa y esencial de que 
sean labradores en Europa ó trabajadores de 
los campos acostumbrados ó esta especie de 
ocupación, pagando el Gobierno á los empre
sarios la suma que se estipulare p o rc a d a  uno, 
en contrato especial que se celebrará luego 
que las direcciones de inmigración hayan in
formado al Gobierno lo conducente sobre esta 
especie de inmigración según las exigencias de 
los agricultores, y los recursos que puedan 
apropiarse al efecto.

Art. 18. Para favorecer la em presa,  el Go
bierno de Venezuela recomendará á los cón
sules de la República, y á sus agentes en los 
Estados d é l a  Confederación germánica, que 
hagan entender á los habitantes que quieran 
inmigrar á Venezuela las facilidades que pro
porciona á su trasporte la casa dé Delrue y 
compañía, y las ventajas que pueden obtener 
por las relaciones que esta tiene establecidas 
en el pais por virtud de este contralo.

Art. 4 9. Si el Gobierno tiene á bien acep
tar las proposiciones precedentes en los mismos 
términos exp resados , quedará  desde luego fir
me é inalterable este contrato, y cualquiera 
diferencia que ocurra al tiempo de su ejecu
ción, se someterá á la decisión de la suprema 
Corte de Justicia , con arreglo á la Constitu
ción de esta República, con cuya determ ina
ción se dará  por concluida la diferencia sin 
mas reclamo.

Dígnese V. E. tomar en consideración lo ex
puesto, y en uso de las facultades que la ley 
le ha concedido, resolver lo que estime con
veniente.

Caracas Agosto 18 de 4847.=Excm o. S r . =  
Vizconde de Culhat.

Secretaría del interior. =  Sección cuarta. 
Resuelto. Vista la exposición antecedente en 

que el Sr. Cárlos Francisco de Culhat,  socio 
representante de los Sres. Cárlos Delrue y com-



p a n ía , armadores y comerciantes en Dunker
que y París, ofrece trasportar al territor® de 
la República 80,000 inmigrados por lo menos 
y los mas que quieran á su conveniencia, na
turales de Suiza, Bélgica, Prusia, y de cua
lesquiera de las ciudades, villas y lugares de 
la Confederación ge rm án ica , pagando esos 
mismos inmigrados sus pasajes sin gravamen 
alguno del tesoro público para establecerse en 
Venezuela como sus ciudadanos, plantando 
labranzas y talleres en los terrenos baldíos 
pertenecientes al Estado, cuya extensión d e 
signa en cada una de las provincias de Clima- 
ná, Barcelona, Caracas, Caabobo. Barquisime- 
to, Coro y Maracaibo, bajo las mismas condi
ciones.que exige la ley de 24 de Mayo de 1845 
sobre inmigración de europeos y canarios, con 
las obligaciones y requisitos que en la misma 
se previene ; y considerando que esta especie 
de inmigración, no solo es conveniente y útil 
á la República por el aumento de su población 
honrada y laboriosa, sino también por el pro
greso que necesariamente tendrá la riqueza 
pública con los productos agrícolas ó indus
triales que deben obtenerse haciendo fructífe
ros los terrenos que al presente se hallan in
cultos á pesar de su salubridad y feracidad, 
usando el poder ejecutivo de la autorización 
que le ha concedido la citada ley sobre inmi
gración, resuelve aceptar, como desde luego 
ace p ta , el contrato propuesto en los mismos 
términos, calidades y condiciones que se con
tienen en los 19 artículos que comprendo la 
exposición hecha por el sobredicho Sr. Cárlos 
Francisco de Culhat, á nombre y como socio 
de los Sres. Cárlos Delrue y compañía ; y en 
su consecuencia se entregará al representante 
de los empresarios contratistas copia auténtica 
de sus proposiciones y de esta resolución au 
torizada por el Ministro Secretario de Estado 
en los despachos del Interior y Justicia, y se 
expedirán las órdenes convenientes para su 
ejecución y cumplimiento. =  Por S. E. , Sa -  
nabria.

ITALIA.

PARMA  2 0  DE DICIEMBRE.

{Del Alba.)
Dícese que un habitante de Padua ha reci

bido una carta de S. A. R. Cárlos de Bor- 
bon que anuncia su decisión de conceder to
das las reformas que se crean necesarias al 
bien del pais. El condes de Linati ha salido ha
ce dos dias para Genova. Es el que debe in
formar al nuevo Soberano del estado del pais 
en favor del pueblo: Falani y Paveri han sa
lido detrás de él en igual d irección, pero con 
diversas intenciones.

TOSCANA.

F l o r e n c i a  27 d e  d i c i e m b r e .

( Correspondencia de la Presse.)

La presencia de los austríacos en Módena y 
Reggio ha producido gran sensación en Flo
rencia. Ayer noche se propuso en el café de 
Ferracio la formación de una lista de volun
tarios que fueran á ocupar los diferentes p un 
tos de observación en las fronteras de Módena 
y de Parma. Trabóse una viva polémica entre 
los partidarios de la medida y jos que la juz
gaban prem atura;  y se asegura que la discu
s ión  tomó un grado de gravedad tal que se 
había llegado á las vias de hecho. El marques 
de Ridolfi, avisado de lo que ocurría, se pre
sentó en el cafe y exhortó á los mas exalta
dos á la calma desde lo alto de una mesa, 
prometiendo que el Gobierno se mantendría á 
la altura de las circunstancias, cualesquiera 
que estas fuesen.

Esta noche se han dirigido muchas compa
ñías de tropas de línea á las fronteras m ode- 
nesas.

A la primera noticia de la entrada de los 
austríacos en Reggio , salió el Sr. Mertini pa
ra Turin con una misión del gran duque Leo
poldo.

En Módena hay 1500 austríacos y 500 en 
Reggio. El consejero interino de Garlos Luis, 
Mr. W a r d , está en Parma. Este personaje es 
un ex-groom que ha llegado á ser Ministro, y 
cuya rápida fortuna se fu n d a , según se dice, 
en una rara  aptitud financiera.

SUIZA.
B e r n a  1?  d e  e n e r o .

(Del Constitutionnel.)
Ha llegado á esta una nota del Gobierno 

pontificio; pero hasta ahora nada se ha podi
do saber acerca de su contenido. Según una 
carta de Roma del 16 del pasado, el negocio 
de los jesuítas ha sumido á su Santidad en el 
mayor desconsuelo. Antes de las hostilidades 
se le había instado mucho para que se pro
nunciase acerca de esta cuestión; pero rehu
só hacerlo, contestando al P. Ventura: «No 
puedo como Papa autorizar la expulsión de los 
jesuítas de Lucerna: si ellos se re t i ran , me 
habrán quitado de encima una carga pesada.)) 
Estas palabras dé Pió IX se refirieron inme
diatamente al jefe de los jesuítas para que 
conformase sus órdenes á los deseos del Papa, 
y á fin de que no estallase la guerra civil. Pe
ro el P. Rootham contestó: «Nada puedo hacer 
sin mi consejo, y los cuatro individuos de él 
opinan que nuestros hermanos de Suiza no 
puedan temer toda vez que principie la época 
del peligro. »

Según cartas del Valés, las elecciones de 
Sierre y Brigue han sido favorables al partido 
liberal. lia sido separado de la Dieta el Dipu
tado retrógrado Adriano Courten. La mayoría 
del gran Consejo es liberal. De consiguiente 
no hay motivo para temer por la tranquilidad 
del can tón , y van á ser luego licenciadas las 
tropas federales existentes en él.

Mr. Mauricio Barman ha sido nombrado pri
mer Diputado en la Dieta por este cantón.

El Vorort ha determinado que desde p ri
mero de Enero no habrá en el de Lucerna 
mas que seis ba ta llones, dos en Schwylz, 
uno en Uri, uno en Zug y tres en el Valés. 
Unlerwalden ha sido evacuado de resultas

del arreglo sobre el pago de su cupo para 
gastos de la guerra. Uri, Zug , Schwylz y Un- 
terwalden han dado parlo de la suma que h 3 
ha cabido. Valés ha podido reunir 40,000 
francos. Solo Lucerna y Friburgo no han he
cho nada hasta ahora.

lié aqui cómo se expresa una carta de 
Francfort acerca de la actitud de Rusia re s pecto á Suiza:

((Mientras Mr. de Radowitz y el príncipe de 
Colloredo se dirigían á París con el objeto de 
saber del Gobierno francés qué es lo que 
pensaba hacer con Austria y Prusia contra los 
rad icales , y mientras el Observador austríaco 
respondía á la contestación dada por la Dieta 
á las grandes Potencias con una semi-decla- 
racion de g u e r ra , corría por esta la voz de 
que Rusia rehusaba tomar parte en el congre
so proyectado.))

Esta noticia produjo bastante impresión en 
los círculos aristocráticos, impresión que ape
nas ha podido disipar la opinión de que el 
Emperador Nicolás no entiende de protocolos 
ni de congresos, pero que no será el último 
en obrar cuando llegue el caso.

Gomo Inglaterra se ha declarado ya por la 
no intervención en Suiza , no seria extraño 
que por su parte se niegue también la Rusia 
á ser instrumento de Austria en esta cuestión.

IRLANDA.
D u b l in  31  DE DICIEMBRE.

[Del Morning-ÍIerald.)
Se ha publicado esta noche una Gaceta e x 

traordinaria que contiene diez proclamas di
rigidas á los condados y baronías siguientes: 
Tipperary, Limerick y las baronías de los con
dados de Clare , Cork , Roscomon, Waterford, 
del Rey de Cavan, y Leitrim y Longford. Estas 
proclamas exigen que todos los que no sean 
jueces de paz ómo están al servicio de la Reina 
en tierra ó mar , en el de guarda-costas, ^en 
el de carabineros, policía, ó no tengan licen
cia de cazar , entreguen sus armas en los pun
tos señalados en cada distrito, pena de reclu
sión por dos años con trabajo forzado. Esta or
den principiará á observarse desde 8 de E ne
ro de 1848.

FRANCIA.

P a r í s  5 d e  e n e r o .

[Del Journal des Debats.)
Insertamos á continuación el último despa

cho que dirigió el comandante do la provincia 
de Oran al gobernador general de la Argelia, 
con todos los pormenores de la entrega:

El gobernador de la provincia de Oran, 
teniente general Lamoriciere, á S. A. R. 
el señor duque de Aum ale, goberna
dor general de la Argelia.

En el vivac de Sidi-Mohamed-el-Ouassini 
22 de Diciembre de 1847 á media noche. >

Después de la carta que tuve el honor de 
dirigiros el 18 del corriente , he tomado varias 
veces la pluma para daros algur.as noticias; 
pero los acontecimientos se seguían unos á 
otros con tal rapidez, que cambiando á cada 
momento el aspecto de las cosas , me era im
posible decir nada acerca de la situación. Y 
juzgareis de ello por el resumen que voy á 
hacer con el objeto de entretener á V. A." R. 
El 18 por la noche llegaron al campamento 
varios emisarios de Sidi-Mustafá , hermano 
del emir.

La negociación con estos personajes, dirigi
da felizmente por el comandante Bazaire, toca 
á su fin. En la noche del 19 al 20 pasó la fron
tera y vino á acampar junto á los Lasirdas. 
Yo lo supe el 20 por la tarde, y le mandé b u s
car por 400 caballos, bajo las órdenes del 
coronel Montauban. El 21 llegó á mi campa
mento á las dos de la tarde con un séquito 
de 50 personas: la carta de indulto que le di
rigía V. A. R., y el despacho que me escribíais 
acababan de llegar á mis manos, se la entre
gué y no se tranquilizó hasta después de ha
berlos leido.

El 19 por la mañana, á causa de una de
manda urgente del caid de Ouchda, acampa
do donde los Beni-Snasscn , envié ó Ouchda 
30 muías cargadas de cartuchos , escolta
das por 40 spahis: la caballería iba á formar
se en batalla en la frontera para proteger es
te movimiento; M. Schousbai, mi intérprete, 
que tiene en Ouchda muchas relaciones, acom
pañaba este convoy, y me comunicó que el 20 
ó el 21 debían atacar á A bd-el-K ader las tro
pas marroquíes.

Durante los dias 19 y 20 las tropas de los 
hijos del Emperador descienden la Malouta por 
la orilla izquierda; el caid de Oucha avanza 
por Cheraa; Abd-el-Kader va á a c a m p a r á  
Aguiddim sobre la misma orilla del mar.

Un antiguo brigadier del 2.° de cazadores 
de Africa que servia en las tropas marroquíes, 
que fue hecho prisionero por el emir, se esca
pó de la deira durante el golpe de mano de la 
noche dtd 11 al 12  en el momento en que iba 
á acampar en Aguiddim , sobre la misma ori
lla del mar : este brigadier nos da las siguien
tes noticias acerca de esta embarazosa situa
ción.

Se ha esparcido el rumor de que el emir 
dará otro combate, después del cual escoltará 
á la deira hasta el territorio francés, y que se 
retirará al Sur con todos los que quieran se
guirle. Los Beni-bon-Zeggen y los Uumijan- 
Ghambas están en relaciones con él, y prome
ten facilitar la ejecución de este proyecto.

El 20 impidió el mal tiempo á los m arro
quíes atacar al em ir;  pero ya se sabe en la 
deira que el hermano del emir se ha someti
do; en la Malouia aumentan los contingentes 
de los campamentos marroquíes á cada ins
tante. á

El 21 estaba completamente vadeable el 
rio; ya empiezan á pasarlo para venir á la 
llanura de Taifa. Se ha empeñado un combate 
ten az ; mas de la mitad de los soldados de in
fantería regular y la mayor parle de los de ca
ballería han muerto; pero el paso de la deira 
lo hacen sin que les caquen los bagajes. Me 
informan de estos hechos varios espías que 
están colocados en toda la frontera.

Por la noche á las cinco se dispersaron los

áte infantería y caballería , la deira ha pasa
do el Kirs y entrado en nuestro territorio: los 
marroquíes dejan de perseguirla. A bd-el-K a
der, solo, á caballo, va á la cabeza do la emi
gración que dirige por los senderos do las 
montañas de las Meirdas. Pregunta el camino 
á los soldados de nuestro caid que iba á r e 
conocer á los que venían. A las nueve de la 
noche del 21 me comunicó este el hecho. Al 
mismo tiempo me decían que el emir se habia 
informado del camino que debe seguir para 
llegar á orillas del Kirs y á los Beni-Snas- 
sen.

Yo sabia, y no me equivocaba, que la dei
ra venia á someterse; pero siguiendo el plan 
que me habían anunciado , el emir procuraba 
ganar el desierto. Ignoraba el número de los 
que le acompañaban.

A la hora que me previnieron debía haber 
llegado al pais de los Beni-Sriassen; pero era 
meneslér salir de él. Ahora bien: el único si
tio dispuesto á propósito para que pudiese 
atravesarlo era precisamente el mas próximo 
á nuestro territorio. La garganta que desem
boca en la llanura del sitio que acabo de citar 
tiene su salida á legua y media de la fron
tera. Me decidí á colocar guardias en este pun
to, y lo que mas me decidió fue que el her
mano del caid de Ouchda nos habia escrito la 
misma noche para avisarnos que vigilásemos 
este p u n to , pues por él debia pasar el emir.

Pero era necesario tomar esta medida sin 
alarmar á las tribus que están acampadas en 
el camino.

Gon este objeto dos destacamentos de 20 
spahis escogidos, cubiertos con sus albornoces 
blancos, mandados el primero por el teniente 
Bu-Krania , y el segundo por el subteniente 
Brahim , fueron destinados para esta misión.

El primero se dirigió á la misma garganta, 
y el segundo ocupaba una posición media en
tre este punto y nuestro campamento. La ca
ballería preparó sus caballos, y el resto de la 
columna se preparó á partir á la primera 
señal.

En fin, para estar pronto á todo evento, 
después de haber calculado la marcha deí 
e m i r , hice tomar las armas á las dos de la 
mañana á toda mi columna para marchar á 
la frontera, pues ya no temía que A bd-el-  
Kader conociese mis intenciones.

Apenas hube andado legua y media, me 
avisaron los soldados de caballería enviados 
por el teniente Bu-Krania que este estaba en 
presencia de Abd-el-Kader. El segundo des
tacamento corrió á su socorro, y yo también 
me apresuré á reunirme á él. Eran, las tres de 
la mañana.

Por el camino recibí á los diputados de la 
deira que venían á someterse, y á los cuales 
di el indulto mientras galopaba, enviándoles 
á mi campamento para buscar alli unas car
tas. (Le habia dejado guardado por diez com
pañías.)

En fin, algunos momentos después encontré 
al mismo teniente Bu-Krania, que volvía con 
dos hombres de los mas adictos al e m i r , en
cargados de decirme que Abd-el-Kader, vien
do no podía desembocar en la llanura y se
guir su proyecto, quería someterse. Bu-Krania 
habia hablado con el em ir,  quien le entregó 
una hoja de papel, en la que puso su sello por 
no haber podido escribir á causa de la oscu
r i d a d , del viento y de la lluvia. Al mismo 
tiempo me pedia una carta de indulto para él 
y los que le acompañaban. *

Erame imposible escribir por la misma ra
zón que no pudo hacerlo el emir, y ademas 
no tenia mi sello. Le entregué mi sable y el 
sello del comandante Bazaire, dándoles ver
balmente la .mas solemne promesa de perdón. 
Los dos enviados me pidieron que los hiciese 
acompañar por B u-K rania ,  á quien le mandé 
que partiese con cuatro spahis.

Todo esto se hizo mientras caminábamos, 
porque yo quería llegar antes del dia al pun
to de nuestra frontera mas próxima á la gar
ganta de Kerbons.

Una vez que hube llegado á este punto, ó 
eso de las cinco y media, permanecí en él 
hasía las once y media. No recibía ninguna 
noticia ; pero estaba seguro que la presencia 
de mi caballería habia hecho renunciar al 
emir á atravesar la llanura. En este momento 
tomé varias disposiciones. Nuestros e s p i r a d o 
res encontraron varios soldados de caballería 
que erraban á la ventura por el pais con el 
designio de reunirse á A bd-e l-K ader,  lo cual 
creí, pues habia con ellos dos agás. Me dije* 
ron que la deira , que me habia mandado pe
dir el indulto, pero que aun no lo habia reci
bido, estaba muy inquieta en las Msirdas.

Entonces envié ai coronel Montauban con 
500 caballos á vivaquear cerca de la deira. 
Hice partir al coronel de Mac-Mabon para que 
acampase en los pozos de SidbBon-Djenan con 
los zuavos y un batallón del 9? de línea; y 
después de haber estado durante dos horas 
mas en observación, volví á mi campamento 
con el resto de mis tropas.

Mi primera intención era hacer venir á la 
deira á la posición que ocupo, y tomar dis
posiciones para enviar á su pais á todas las 
familias importantes de que se compone; pero 
al llegar a q u i , no solo he hallado á todos los j e 
fes de la deira, sino á todos los de las tropas 
regulares que no murieron en el combate del 
21 , y que venían á saber lo que hacia de 
ellos, y suplicarme que dejase descansar dos 
dias á la deira de las fatigas y á los numero
sos heridos que formaban parte de ella. He 
accedido á esta petición , y yo mismo iré ó 
acampar ó la deira con 200 caballos y la in
fantería del coronel Mac-Mabon. En seguida la 
dirigiré á Nemours.

La llegada de todos aquellos con quienes 
he hablado esta noche me probaba el aban
dono en que estaba el emir, y me inclinaba á 
creer el cruel embarazo en que le sumergieron 
nuestros disparos de esta noche. Bajo esta im
presión empecé á escribir esta carta, cuando 
llegaron Bu-Krania y los dos emisarios de Abd- 
el-Kader. Me devolvía mi sable y el sello del 
comandante Bazaire, y ademas una carta del 
emir escrita por Muslafá-ben-Thami. Os diri
jo una copia de la traducción de esta carta, 
asi como de mi respuesta á ella. Me he visto 
obligado á tomar compromisos: asilo he hecho, 
y tengo esperanzas de que V. A, R. y e l  Go
bierno los aprobarán.

Bu-Krania y sus dos compañeros han m ar
chado esta noche; los cuatro sphais permane
cieron al lado del emir, que quiso guardar 
este refuerzo para proteger ó su familia en las 
Beni-Snassen. Difá-Bu-Krania, cuatro spahis 
mas, y con estos ocho hombres, serán tan 
fuertes como toda la escolta de aquel contra 
quien el imperio de Marruecos se dirigía an
tes de ayer con sus 38,000 hombres.

Los principales compañeros de infortunio 
del emir son hoy d ia : Mustafá ben-Thami, ca
lifa do Mascara, su cuñado; A bd-e l-K ader-  
bu-K lika, caid de Sandempt; C addur-ben- 
Állal, sobrino de Sidi-Embarak. En fin, Si- 
A hm edi-Sakhal , caid do Tremecen, que me 
ha servido mucho en estos negocios, ha escri
to al emir que confie en la palabra que le he 
dado en nombre del Gobierno.

Mañana ó pasado mañana á mas lardar sa
bremos á qué atenernos.

He olvidado decir que no decidiría nada 
sino provisionalmente respecto á las familias 
importantes de la deira y á los jefes de las tro
pas regulares lo mismo que á sus soldados.

Dignáos dispensar, señor, la confusión que 
hay en este despacho. No quiero retardar su 
p a r t id a , y os lo envió tal como está.

Aceptad , señor, el Ínteres mas respetuoso 
del teniente general comandante de la provin
cia de O ran .= D e  Lamoriciere.

Veinte y tres á las nueve de la mañana.
P. D. xMonto á caballo ahora mismo para 

dirigirme, como os he dicho, á la deira. Me 
falta el tiempo para acompañar aqui las copias 
de la carta que he recibido del emir y de la 
que le he enviado yo. Basta indicaros que he 
prometido y estipulado únicamente que el emir 
y su familia serian conducidos todos á Ale
jandría ó á San Juan de Acre Estos son los 
dos únicos puntos que he indicado, y eran tam 
bién Jos que él designaba en su petición, que 
he aceptado.— De Lamoriciere.))

NOTICIAS NACIONALES
ISLA DE CUBA.

A continuación insertamos el estado de la 
exportación que ha habido por el puerto de 
Matanzas desde 1? de Enero hasta 21 de Octu
bre inclusive.

Para Neto- Yorck.
Cajas de azúcar 44,423-4.
Arrobas de café 74094.
Bocoyes miel de purga 4901.

Para Boston
Cajas de azúcar 30,494.
Arrobas de café 3258.
Bocoyes miel de purga 7732.

Para Charleston y puertos del Sur.
Cajas de azúcar 74324.
Arrobas de café 4779.
Bocoyes miel de purga 5208.

Para Filadelfia.
Cajas de azúcar 28,010 4.
Bocoyes miel de purga 4826.

Para puertos en Rhode Jsland.
Cajas de azúcar 2292.
Arrobas de café 120.
Bocoyes miel de purga 4556.

Para Portland y puertos del Norte.
Cajas de azúcar 1108 
Arrobas de café 702.
Bocoyes miel de purga 9263.

Para Inglaterra.
Cajas de azúcar 66,981 4.
Arrobas de café 906.
Bocoyes miel de purga 5792.

Para Coives.
Cajas de azúcar 50,009.
Arrobas de café 202.
Bocoyes miel de purga 31.

Para Hamburgo y Bremen.
Cajas de azúcar 23,156.
Arrobas de café 14.

Para el Báltico.
Cajas de azúcar 16,322.
Arrobas de café 55,577.

Para Holanda.
Cajas de azúcar 6573.
Arrobas de café 6.
Bocoyes'miel de purga 2500

Para Bélgica.
Cajas de azúcar 10,685.
Bocoyes miel de purga 1026.

Para Francia.
Cajas de azúcar 8865.
Arrobas de café 8054.

Para España.
Cajas de azúcar 16,9824.
Arrobas de café 7059.
Bocoyes miel de purga 494

Para Italia.
Cajas de azúcar 2657.
Arrobas de café 6749.

Para puertos en el Adriático.
Cajas de azúcar 27,390.
Arrobas de café 6.

Para Gibraltar.
Cajas de azúcar 1077.
Arrobas de café 3336.

Para provincias inglesas. .
Cajas de azúcar 50094.
Arrobas de café 6207.
Bocoyes miel de purga 5998.

Para varios puntos.
Cajas de azúcar 761.
Arrobas de café 876,

Para la Habana.
Cajas de azúcar 22,146.
Arrobas de café 24,007.

Total.
Cajas de azúcar 373,3754.
Arrobas de café 139,2674.
Bocoyes miel de purga 51,7924.

BUQUES EN QUE SE HA. EFECTUADO LA EXPORTACION*

Fragatas,
Americanas. . .
Inglesas..............
Españolas.........
Francesas.........
Holandesas. , 
Hamburguesas.
Bremesas..........
A us tr íacas . . . .
Danesas.............
Rusas.................
Prusianas.........
Suecas...........
Belgas................
Noruegas...........

.. 70 con 

.. 45 con 

.. 15 con 
4 con
4 con
1 con
2 con 
4 con

3 con 
.. 3 con

1 con

20,5094 
17,2154 

4,510 
1,287 
4,693 
1,1574 

253 
548 

1,527-4 
637 
830 

1,271 
1,083 

273

toneladas.

164 55,825
Bergantines.

Americanos.. ..
Ingleses.............
Españoles..........
Suecos...............
Rusos.................
Belgas.................
Noruegos...........
B rem eses .........
Hamburgueses.
Lubekeses.........
Daneses..............
Prusianos.........
Austríacos. . . .  
Brasileños.........

.. 61 con

4 con 
2 con

27,10 34 
11.742 

7,1104 1,159 
593 

1,501 
483 

1,0474 
450 
264 
437 
212 
290 
622

toneladas.

285 52,9924
Goletas.

Americanas. ..
Inglesas.............
Españolas.........

.. 10 con 8,1314
974492

toneladas.

80 . 9,198
Polacras.

Españolas.........
Lugres.

2 ,12.6 toneladas.

Brasileño........... 2284 toneladas.
Total de b u q u es . . .  
De toneladas............ . . .  120,370

Ademas han salido:
Para Cárdenas á cargar m ie le s . . . .  
Con fru tas . . .................................. ........ ......... 49
De arribada. . . 37En lastre...........
Rematado. . . . ,

105

Santiago 3 de Enero.
El dia en que se celebra la traslación del 

santo patrono de España, asistió el Sr. Jefe 
político á los oficios d iv inos, acompañándose 
de las demas autoridades de esta población 
asi civiles como militares, y ofrendó 50,000 rs! para el culto.

El cierro de la puerta santa se verificó con 
las solemnidades de costumbre.

La concurrencia de forasteros para ganar el 
jubileo ha sido considerable en estos últimos 
dias, tanto que en la capilla de la Comunión 
se recibía al Señor hasta el rezo de Avema
rias, llegando á veces á consumirse 6 y 7000 
formas consagradas.

Castellón de la Plana 3 de Enero.
Soldados: Esa ridicula bandera que para 

baldón del nuevo pretendiente á la corona de 
nuestra excelsa Reina alzaron un año ha en 
Cataluña los mas oscuros y abyectos partida
rios de una causa para siempre p e rd ida , se 
ha intentado fijar repetidas veces en el terri
torio confiado á vuestra guarda; mas en vano, 
porque un pueblo leal le ha rechazado, escu
dándose en vuestro valor y constante denue
do, con el que los rebeldes han sido vencidos 
y exterminados cuantas veces pasaron á este lado del Ebro.

Vencidos también en Cataluña, ensayaron 
sorprenderos con una hueste num erosa , p re
cedida de considerable número de jefes y ofi
ciales, la mayor parte del p a i s , destinados á 
levantar legiones para renovar la guerra civil 
en este distrito. Pero á vosotros estaba confia
da su tranquilidad, y una semana os bastó 
para dar fin de los facciosos, cuyos restos fu
gitivos sucumbieron bajo el peso de las armas 
de vuestros compañeros del ejército de Ara
gón , quedando de resultas enteramente pací
fica la vecina provincia de Tarragona.

Algunos cabecillas dispersos que no pudie
ron repasar el Ebro lograron hacer un cente
nar de prosélitos, sacados de la hez de los 
pueblos, y su existencia se ha prolongado tan 
solo el tiempo que habéis tardado en alcan
zarlos en los campos de Blesa (á dos jornadas 
de Zaragoza) y en los de Ráfales. La ruina to
tal de los rebeldes ha seguido instantánea
mente á estas victorias, no"habiendo quedado 
ni uno solo que no se haya acogido á vuestra 
generosidad, implorando el indulto que les lie 
concedido en nombre de nuestra magnánima Soberana.

 ̂ Soldados: Muchas han sido vuestras pena
lidades y privaciones en esta breve campaña: 
mayor vuestro sufrimiento, y ejemplar la dis^ 
ciplina que habéis mostrado, haciéndoos ad
mirar por vuestras virtudes. Los pueblos han 
visto en vosotros á sus hermanos, á sus liber
tadores. Yo me envanezco de mandaros, por
que no hay gloria mayor que la do estar á 
vuestro frente. Haciendo presente á S. M, vues
tros distinguidos servicios, he cumplido con 
el deber de la justicia, el mas mxUo á mi corazón.



Y  vosotros ¡pueblos! cjue habé is  p re sen c ia 
do  los hechos de a rm as  de vuestros  herm anos  
d e l  e jé rc ito ,  á qu ienes debeis  el recobro  de 
esa  feliz t r an q u i l id ad  que h a  sido vuestra  
d ich a  desde  que te rm inó  la p asada  g ue r ra ,  re 
c ib id  tam bién  la expres ión de mi reconoci
mien to  por esa excelente  co nd uc ta ,  con la que  
habé is  dado una  p rueba  ir recusab le  de vues
tro  am or á la paz , al solio augusto de nuestra  
R eina y  á las insti tuciones nacionales; p ru eba  
q ue  podrán  ap rec ia r  deb id am en te  aquellos que 
au n  suenan  en trastornos confiados en qu im é
r icas  ilusiones.

C ontinuad como hasta aqui sumisos á las 
leyes y obedientes al Gobierno de S. M. que  
se desvela por vues tra  f e l ic id ad , y gozad de 
esa envid iab le  paz en que  quedá is  ; que  si 
p a ra  conservarla  son necesarios nuevos esfuer
zos de estas bri llantes y disciplinadas tropas, 
contad  seguram ente  con ellas, y á  su  frente 
hallareis  s iem pre  á vuestro Capitán general 
José L. Campuzano.

Calanda 31 de Diciem bre de 1847,

Gerona 6 de Enero.

D. Manuel Pavía , m arques  de Novaliches, 
teniente  general y Capilan general del ejército 
y  distrito de Cataluña &c. & c .= C o n s id e ra n d o  
que las facciones que  en arbo la ron  la b an d e ra  
de  rebelión contra el trono de la Reina Doña 
Isabel II, y  que  tanto afligieron con exacciones 
y  violencias á estas prov incias ,  h an  sido d is
persadas  y extinguidas por la activa persecu
ción de las tropas y cooperación del p a i s ; h a 
llándom e persuad ido  de que los pocos ilusos 
que  aun  se ocultan en las fragosidades del 
mismo h ab r ian  de perecer  en su vida erran te ,  
envueltos con los que m anchados  de delitos se 
v en  en la a l ternat iva  de en con tra r  un fin fu
nesto ó em igrar  de este suelo; deseando mas 
que nad ie  ev itar  la efusión de sangre, y que 
los que se s ientan  con a rrepen tim ien to  de sus 
pasados extravíos y conserven alguna h o n ra 
dez no se confundan  por m as tiempo con 
los t rabuca ires ,  únicos malvados que  p erse 
v e rando  en la c a r re ra  del crimen serán  e x te r 
m inados  por los mismos hab itan tes  de los p u e 
b los ;  en uso de las facultades ex trao rd ina r ia s  
de  q ue  me hallo revestido , é insiguiendo los 
impulsos de  ¿clemencia de la Reina nues tra  
Seño ra ,  he resuelto en su Real nom bre  lo que 
sigue:

Art. 1? S e rán  admitidos a indulto del d e 
lito de  h a b e r  pertenecido á las part id as  de r e 
beldes ó de facciosos, todos los ind iv iduos sin 
excepción de clases que lo soliciten y se p r e 
sen ten  á obtenerlo en el té rm ino de ocho dias, 
q u e  concluirán el sábado 15 del actual.

Art. 2? Las au toridades militares y civiles 
de  los puntos en que  dichos ind iv iduos  se p re 
sen ta ren  les p roveerán  de un salvo-conducto 
in terino, con el cual podrán  pasar al pueblo de 
su  natura leza  ú  otro que  elijan para  su re s i
d enc ia ,  y d a rán  cuen ta  c ircunstanciada  de 
cada  uno á los com andantes  generales [de las 
p rov incias  para  que  por su conducto pueda 
yo expedir les  la cédula  de indulto  corres
pondiente ,

- Art. 3? Como consecuencia  del presen te  
in d u l to ,  q u edan  com prendidos en él los 223 
ind iv iduos  qu e  se h an  presen tado  á solicitarlo 
d espués  del 15 de D iciem bre próxim o pasado 
en  que  term inó  el que liabia concedido a n 
te r io rm e n te ,  y  se encu en tran  detenidos en 
dis tintos puntos hasta  n u eva  reso luc ión , á los 
cuales se les l ib ra rá  la cédula de indulto por 
los trámites prevenidos en el artículo que  an 
tecede.

Cuartel general de Llagoslera 6 de Enero  
de  1 8 4 8 .= M a n u e l  Pavía. (Post.)

A las nueve  y  media de la m añ ana  del dia 
de  ayer  salieron escoltados por una part ida  
de infantería y caballería 32 facciosos de los 
cogidos en la casa de campo Mariels el dia 30 
de  D iciembre último con dirección á Barce
lona p a ra  ser conducidos á los puntos donde 
deban  sufrir las condenas que les impuso el
/'.nnspín emorrn IJfl )

Cádiz 6 de Enero.

E n  el mes de Noviembre se han  exportado 
p o r  la aduana  de esta plaza para  varios p u e r 
tos del reino 2648 fanegas de trigo, 198 qu in 
tales de h a r in a ,  996 fanegas de maiz, 912 id. 
de garbanzos y 616 de habas. (Com.)

Sevilla 7 de Enero.

Acaba ele n o m bra rse  á D. Cayetano Gonzá
lez de la Campa jefe de la ronda de capa en 
esta c iudad. El nom bre  de este antiguo e m 
pleado es u na  garantía  de segur idad  para  el 
vec indario  y un motivo de espanto pa ra  los 
ladrones  y malhechores. Nosotros aplaudimos 
la rehabilitación de Cam pa, porque sus se rv i
cios son harto  conocidos , asi como su talento 
y perspicacia en la persecución de aquellos. 
Ciertos estamos q ue  el vecindario  rec ib irá  
con alegría esta noticia , porque  ten d rá  menos 
motivos'"de recelo de ver expuestos sus inte
reses á la audac ia  y rapac idad  de los m a lva 
dos. El ramo de segur idad  pública se lia r e 
forzado con un auxil iar  poderoso, y no ta rd a 
rem os en ve r  los resultados que el público 
con nosotros se prom ete  de la ac tiv idad  y 
conocimientos de D. Cayetano Campa.

¿Merece el Sr. Jefe político un voto de  g ra 
cias por este nom bram iento?  Nada m as jus to  
en nuestro  e n t e n d e r ; y nosotros en nom bre  
del pú b lico ,  cuyos intereses defendem os,  da 
rnos las gracias al Sr. Cavestany por el bien 
q ue  acaba de hacer  á Sevilla, (Indep.)

E speram os en vano cuando el m a r t e s , se 
gún  la abundanc ia  con que llovió, se creia 
genera lm ente  un  tem poral hecho. Aquella n o 
che volvió á levantarse  el temible N. O . , y el 
cielo quedó despejado, experim en tándose  unos 
frios insoportables  estos dias últimos : como 
la tem p era tu ra  no ha cam biado ,  sigue tam 
b ién  la influencia del mal r e in a n te ,  poniendo 
en tre  sábanas  á bastan te  gente. La grippe se 
h a  ensañado en los n iñ o s , pues según parece  
la m itad  de los que  cuenta la población están 
enfermos ó convalecientes de esta dolencia, 
qu e  p ued e  decirse  es la que  tiene enferma las 
tre s  qu in tas  partes  de E u ro p a ,  y  en n inguna

ha aparecido mas benigna y menos peligrosa 
que en tre  nosotros. (Id.)

A yer tomó posesión de la p res idencia  de 
esta corporación él Excmo. Sr.  D. José de 
Iíezetn , p ro n u n c ian do  un discurso que  llamo 
la atención de la sociedad por los cono
cimientos que desenvolvió, en los asuntos d i 
versos, que  competen á la corporación.

En esta sesión ex trao rd in a r ia  tom aror 
tam bién posesión los dem as dignatarios n o m 
brados en la elección genera l  del 12 de Di
ciembre. (Id.)

Barcelona 7 de Enero.

El Excmo. Sr. Capitán general, insiguiendo los 
generosos sentimientos de nuestra  joven  Reina, 
y a tend iendo  al estado precario  de la facción, y 
con el laudable objeto de ah o r ra r  el d e r r a m a 
miento de sangre española ,  acaba de p u b l i 
car un nuevo  indulto de ocho dias, que  finará 
el. dia 15 de Enero  a c t u a l : en él se com pren
de á todos aquellos ind iv iduos que  se h an  p re 
sentado á las au to r idades  legítimas después de 
concluido el último plazo fijado por la misma 
au tor idad .

La conducía de nuestro  Capitán general y el 
tino con que  ha sabido com batir  la desespera
da lucha prom ovida por gente incau ta ,  enga
ñ ada  y v is ionaria ,  será la mas br illante  pági
na de la hoja de servicio del Sr. m arq u es  de 
Novaliches: con sem ejan te  conducta  ha  sabido 
pacificar el P r inc ipado  y apagar  una hoguera, 
que si no se hubiese sabido ex tingu ir  con cau
tela, hu b ie ra  podido de un solo soplo p ro p a 
garse á lodos los ángulos de la Península, á p e 
sar  de  cuanto  al p a rece r  declaró el conde de 
Montemolin á los comisionados que  fueron á 
visitarle á la capital de Inglaterra . Si la confe
rencia  á que  nos referirnos,, copiada del p r in 
cipal periódico del m u nd o  , como es el Times, 
es c ier ta ,  nos indica m ucho mas de lo que á 
p r im era  vista aparece.

Las pa lab ras  del conde desautorizarían  á los 
jefes que  bajo su som bra  han  venido á tu rb a r  
la paz del reino: esto debe ser un nuevo desen 
gaño p ara  los incautos y una  nueva garantía  
de paz y t ranqu il idad  para  los españoles, para  
cuyo afianzamiento se necesita  solo q ue  el G o
b ierno en tre  en la via de las reformas útiles 
y provechosas; en la de la tolerancia, y sobre 
todo en la de  la d isminución de los p resu pu es
tos del E s tado ,  p a ra  que  en su consecuencia 
resulte la rebaja  de las con tr ibuciones, que 
tanto a b ru m a n  á los hab i tan tes  de una  nación 
tan heroica.

Este sistema seria el lema de la unión gene
ral , la fuente de la ab u n dan c ia  y del sosiego, 
con cuyos medios llegará la E spaña  á a d q u i 
r ir  de nuevo  la im portancia  europea  que en 
otro tiempo d isfru tara .  (B arc.)

A dem as de los facciosos fusilados en Gerona 
lo h a n  sido en diversos puntos un faccioso por
tugués , m u y  temido por  sus a troc idades ,  que 
fue cogido por unos paisanos del pueblo de 
A nglés ,  y Miguel G arc ilera ,  Francisco  P ra t  y 
José Caro , p rocedentes  de la gavilla del Bou. 
T am bién  ha sido fusilado el teniente  coronel 
Ju an  Bautista Piñol. (Id.)

MADRID 12 DE ENERO.

De una car ta  de la H abana  q ue  inserta ej 
Faro  tomamos lo siguiente:

Y ab andonando  esa digresión, por la que 
pido á YV. in du lgenc ia ,  d iré  q ue  tranquilo, 
como he ind icado ,  el pais espera  contento la 
próx im a zafra ó cosecha de azú ca r ,  que  según 
algunos se rá  b as tan te  m ayor que  la del ano 
último, aun qu e  por desgracia no sean d e -e s 
p e ra r  para  el fruto tan buenos precios como 
los que ha tenido en el p r im e r  sem estre  de 
este año por el estado de los negocios en In 
g la te r ra ,  y porque la cosecha de la Luisiana 
es tam bién  a b u n d a n te  y reem plazará por con
secuencia en gran  p arte  á la nues t ra  en los 
m ercados de la Union.

A principios de este mes se calculaba que 
habría  todavía para  exporta r  unas 35,000 ca
ja s ,  de ellas solo 15,000 en p r im era s  manos; 
de modo que  puede creerse  muy loen que 
apenas  q u edará  para  el año en tran te  en los 
mercados principales do la isla azúcar del a n 
terior.  Para  que p u ed an  YV. formar idea de 
cuál haya sido la cosecha ó zafra últ ima , me 
ex tende ré  á decir les que en todo el año pasa
do de 1846 la exportación general de la isla 
fue solo de 987,742 cajas, de las cuales 
517,543 salieron por este p un to ;  y desde 1? 
de Enero hasta fin de Octubre último hab ían  
salido ya por  el mismo 609,787 cajas.

Igual ó m ayor aum ento  se adv ie r te  todavía 
en los dem as productos que  dependen  de la 
misma industria ',  la miel y el aguardiente: 
hasta fin de Octubre del año pasado se h a 
bían exportado ún icam en te  por este punto  
24,669 bocoyes de la p r im era  y 4237 pipas 
del segundo; y  en igual periodo de este año 
van exportados respectivam ente  20,263 y 8136. 
La cosecha del café, no obstante  el ab a t i
miento de los precios y el abandono  de su 
cultivo, ha sido igualmente  mas beneficiosa 
en 1847 que  en el año p re c e d e n te ,  pues  en 
este á fines de O ctubre  solo se hab ían  e x p o r 
tado de la Habana 144,608 a r ro b a s ,  y e n  igual 
fecha del ac tua l iban exportadas  ya 318,812. 
E lem entos son estos de p rospe r idad  que  pe r 
miten al pais hace r  cada dia nuevos progre
sos , como lo ad v e r t i r á n  VY. por la extensión 
que de dia en dia a d q u ie ren  los caminos de 
hierro. Mientras que  la línea principal de la 
Habana extiende su tronco hacia el E. y uno 
de sus ram ales  al O., lo p r im ero  dirigiéndose 
á unirse  con otras líneas que  han de com uni
car con el departam en to  cen tra l ,  y lo segun
do en busca de frutos que  hoy vienen aqui 
por el cabota je ,  la iínea de la Sabanilla se 
extiende igualmente p a ra  encon tra r  á aquella 
é ir  á unirse  á la de C á rd e n a s ,  la cual á su 
vez tra ta  de encon tra rse  con la de Jú ca ro ,  al 
paso que  esta intenta realizar su proyecto de 
llegar hasta Cienfuegos, ó un irse  en un pun to  
llamado las Cruces con la que  desde este puoslo 
va á constru irse  hacia Villaclara , pueblo ya del 
d epartam en to  central.

La empresa de Cienfuegos acaba de consti
tu irse ,  y ofrece tal p o rven ir  q ue  cuenta ya 
con ventajosísimas ofertas de capitales españo
les y ex trangeros  para  llevar á cabo su obra, 
pro teg ida , como tod as ,  por la administración, 
pues la ju n ta  de fomento toma acciones por

valor de  100,000 pesos. Por otro lado vemos 
con placer que la línea del Coliseo, q u e  a t r a 
v iesa , digámoslo así ,  por el centro el te rritorio  
com prendido  en el círculo que form an las de 
la Sabanilla  y C árd enas ,  está ya p róx im a a 
concluirse , pues  de las doce millas p royec ta 
d a s ,  siete han  rec ib ido ya los carr i les ,  y se 
a b r i rán  al tráfico en los p r im eros  dias del año 
p ró x im o , sin embargo de q u e  la obligación de 
te rm inar  las obras  tenia de plazo hasta D iciem
bre de 1818: por donde  in fer irán  VV. si estas 
empresas se parecen  á las que  en otros países 
se nos han  anunc iado  con mucho ruido. A d e 
m as, la em presa  del fe r ro -carr i l  de Nuevitas 
á P u e r to -P r in c ip o  continúa , au nq ue  len ta 
m en te ,  su obra hácia  esa c iu dad ;  y la del de 
San Juan  de los Remedios á Caibarien  , p u e r 
to de la costa del N orte ,  em pezará  pron to  sus 
trabajos. T rá ta se  de  hab il i ta r  en el S u r  el 
puerto de Z aza , y  verificado que esto sea se 
llevará  á cabo la construcción do otro fe r ro 
carril desde Sancti-Sp ir i tus .  Por estos datos 
podrán YV. reconocer que  no me equivocaré  
asegurando que  dentro  de m uy pocos años 
esta c a p i t a l , no solo com unicará  por camino 
de h ierro con los puertos y pueblos p r in c ip a 
les -del d ep a r tam en to ,  sino tam bién  con los 
del central , cosa q ue  no hu b ie ra  podido 
c reerse  hace ahora  15 años, pues de 10 ú n i 
ca mente dala el m a y o r  impulso dado á las 
obras  realizados. Y en vista de esto , ¿ h a b r á  
qu ien  crea que la isla de Cuba se halla en el 
m ayor abatimiento! Para  concluir de una  vez 
la p ru e b a  m anifestaré  que la em presa  de C ár
denas ha repartido  en el p r im e r  sem estre  de 
este año un d iv idendo  de  15 por 100 por los 
productos del m ism o, y que  no son mas d e s 
graciados los accionistas de las domas e m 
presas.

La exposición de indus tr ia  ab ier ta  al públi
co por la sociedad económica en la p r im era  
qu incena  de este mes es un suceso digno sin 
duda de m enc io na rse ,  puesto q ue  á pesar de 
ser  la p r im era  ha ofrecido algunas cosas n o ta 
bles, y los art is tas  y artífices se han d is p u ta 
do con entusiasm o los premios. Entre  los ob
jetos prem iados hemos visto u nas  velas esteá
ricas que  en buena luz y du rac ión  llevan gran  
ventaja  á las comunes de esperm a que  aqui 
se v e n d e n ,  y sobre las cuales tienen adem as 
la de un 20 por 1 0 0 . menos en el precio: un 
líquido para  conservar  cadáv eres  ó p e rp e tu i 
d a d ,  inventado  por un discípulo del d is t in 
guido profesor de quím ica D. Jo é Luis Casa- 
seca, líquido del que he oido decir  ser muy 
preferib le  al famoso de G annal : unas ricas 
m ues tra s  de los hermosos m árm oles qu e  ex
plota en la vecina isla de Pinos una  compañía 
anónima»: un qu it r ín  tan bien constru ido  y tan 
elegante como los mejores ca rrua jes  (pie vie
nen de Inglaterra  y de los E stados-U nidos;  y 
por fin, pues no qu iero  fatigar á los lectores, 
d iversos objetos de fundición , cerra jería  , e b a 
nistería , litografía , platería &e. <kc., todo cons
tru ido ó e laborado en esta c iudad. La p r im era  
exposic ión , á cuya  ape r tu ra  han asistido las 
au to r idades  superiores  de los diversos ram os 
de la adm in is trac ión  , ha p resen tado  al pais 
adelan tam ien tos que nos e ran  desconocidos en 
varias in du s tr ia s ,  y los ofrece mayores toda
vía para lo sucesivo, po iq ue  los premios han 
sido un ve rdadero  estímulo.

Después del acontecimiento á que  acabo de 
re fe r irm e ven d ré  n a tu ra lm en te  á otro no m e
nos no tab le ,  re lacionado tam bién  con la in 
d u s t r ia ,  y cuyo objeto de co n tr ibu ir  á la se 
guridad  de esfa y al ex te rm in io  del co n tra 
bando en sus costas no p uede  ser mas p laus i
ble, tanto como honroso p ara  la au to r id ad  que 
lo dispuso.

El dia 19, en ce leb ridad  de los de S. M. 
la R e ina ,  se puso en quilla en este arsenal el 
p r im e r  b u qu e  de vapor que  se hab rá  cons
tru ido  en é l ,  y cuyas d im ensiones serán  de 
143 pies de eslora ,  22 de manga y 10 mes y 
6 pulgadas de puntal. La fuerza será de 100 
caballos, y no calará  mas de cinco pies, á fin 
de que  pueda recorre!* y ex am in ar  las partes  
de la costa, especialmente del S u r ,  que  sem 
b rad as  de cayos y bajíos no son accesibles á 
otros b u q u es ;  siendo m uy  de notar que todas 
las piezas de la m áqu ina  propulsora deberán  
ser lab radas  en una fundición (pie en el mis
mo arsenal Ira establecido el Sr. com andante  
general D. José Primo de R ivera ,  que com par
te con el dignísimo general UIloa la gloria de 
h abe r  restablecido aqui la construcción y con
t r ib u i r  al aum en to  de nuestra empobrecida 
a rm a d a .

NOTICIAS VARIAS.

I MP OR TAC I O N EN I N G L A T E R R A  D U R A N T E  LA C R I -

s i s .= L e e m o s  en el M o rn in g -A d vertise r:
La Cám ara  d é lo s  Comunes ha m andado  im 

p r im ir  un documento  in te resan te ,  á s a b e r : un 
estado de las can t idades ,  t r igos ,  granos y h a 
r inas de esta especie im portadas  del e x t r a n -  
gero desde Julio de 1846 hasta el 10 de Octu
bre  de 1847. La can tidad  total im portada  se 
ha elevado á 12.926,907 c u a r t e e s , que  han 
costado 33.452,776 libras.

 Dice un d iario  de Sevilla:
A penas El lude pendiente indicó la necesidad 

de que  se pusiese una valla en la orilla del 
paseo del rio p a ra  p recav er  las desgracias 
que  p ud ie ran  ocu rr ir  á los q u e  se sen taban  en 
las sillas inm edia tas  al borde de la b a r ran ca ,  
hemos tenido la complacencia de  ver rem e
diado el mal que  denunciamos.

Damos las gracias al Sr. I). José de Ibar ra ,  
quien  nos informan ordenó la p ronta  construc
ción de la valla q u e  rec lam aba el peligro que  
aquel para je  ofrecía.

B O L E T I N  T E A T R A L .

P e r c a n c e s  d e  l a  v i d a  a u t i s t i c a . —  Dice un 
d iar io  de Barcelona:

S um a fue la condescendencia  y bond ad  del 
Sr. Morelli, otro p r im e r  bajo de la compañía 
del teatro de Santa  C r u z , p res tándose á c a n 
tar en la noche del domingo último, pocas ho
ras  después de  habe r  visto esp ira r  á una  e s 
posa á q u ien  am aba  con la m ayor te rn u ra .  
En la noche de ayer  el desgraciado art ista  d e s 
em peñaba  la parte  q u é  je  correspondía en la 
ópera Lucia di Lam m erm oor , y al tener  q ue  
p ro n u n c ia r  aquellas doloridas pa lab ras  ¡ Lucia 
e in ciell los sollozos em bargaron  su voz, sus 
fuerzas le a b a n d o n a ro n , y el Sr. T am ber l ick  
tuvo (jue acu d ir  á sostenerlo.— G rave im pre 
sión debía  agitar  en este momento su ánimo. 
La si tuación de la escena tenia una tr is te  a n a 
logía con las penas q ue  le afligían; y para  
mayor tormento , al p roferir  el no m bre  de  la

h e ro ína  de la ópera, p ro n u n c iab a  tam b ié n  el 
de otra persona  objeto p a ra  él de vivos y p e 
nosos recuerdos .— La esposa que p e rd ie ra  tam 
bién se llam aba  L ucia !!!

  La S onámbula= E 1 dom ingo se ensayó en
él teatro  del Circo el baile fantástico L a  Sonám 
bula , en que re a p a rece rá  sobre la escena la i n 
teresante  Gwj Stephan. Las personas qu e  as is 
t ie ron  á esta p ru eb a  afirman q u e  el e sp ec tá 
culo d ará  g rand es  e n trad as  á la em presa .

 B a i l e s  d e  m á s c a r a  = D o s  mil d u ros  p ró x i 
m am ente  cuesta  a lha ja r  el tea tro  del Circo p a ra  
el p r im e r  baile de m ásca ras  que  d ebe  verifi
carse  el dia 2 del m es próximo. El Sr. Lucini, 
qu e  es el encargado  po r  la em presa  de  a d o r 
n a r  el salón , p i e n s a , según nos h an  dicho, 
fo rm ar u na  lujosa ro tonda en  el centro  y á 
bas tan te  a l tu ra ,  donde  se colocará la b r i l lan te  
orques ta  de  dicho teatro. Todos los palcos es
ta rán  colgados, la alfombra será  elegantísima y 
el am bigú  estará  se rvido con aseo y economía. 
El precio de en trada ,  d icen  unos, qu e  será  el 
de 16 rs., y otros el de 20. Nosotros creem os 
que  con el p r im ero  podrá la em presa  sos tener 
mejor la competencia  de V il lah e rm osa , y aun 
l levarla una  -ventaja que por otra parle  tiene 
el Circo, a tend ido  el desahogo de los palcos y 
galerías.

 Nos escr iben  de Bruselas con fecha 4 del
corr ien te :

Hace 15 d ias  se halla en la capital de la Bél
gica la célebre canta tr iz  española Doña Antonia  
do Montenegro. Su opinión como tal es tan co
nocida en el m undo  artístico q u e  no pu ed e  
decirse  mas en su apoyo sino qu e  ha recogido 
nuevos tr iunfos y fomentado la repu tación  que  
como tal ya gozaba.

Dias pasados pudim os cerc io ra rnos  de esta 
v e rdad  , hab iéndose  hecho escu ch a r  en los s a 
lones del minis tro  de E s p a ñ a ,  el q u e  con la 
am abilidad  y b u e n  tono que  le d is t ingue  supo 
reu n i r  en su hotel lodo lo mas escogido de la 
diplomacia y florido de la sociedad de B ruse
las. El Ministro de Negocios ex trangeros  de 
Bélgica, el em b a jad o r  de F ra n c ia ,  minis tro  de 
Inglaterra  y dem as allos funcionarios de  la 
diplomacia en Bruselas felieilaron á la e n c a n 
tadora  española por sus dotes artísticos.

La desgracia de la m uer te  de S. A. R. la 
princesa  Adelaida ha p r iv ado  á la Sra. de 
Montenegro de ca n ta r  en presencia  do SS. MM., 
como lo ha hecho de lan te  de todos los Sobe
ranos de los d iferentes  países q ue  ha visitado: 
tal honor se lo hu b ie ra  proporcionado  el s e 
ñor conde de Colombi, q ue  como minis tro  e s 
pañol está s iem pre  in teresado en proteger y 
hacer  b r i l h r  las glorias de un pais quo tan 
d ignam ente  represen ta .

La cé lebre  can ta triz  ha recib ido proposicio
nes muy ventajosas de lodos los teatros de  la 
Bélgica, y se propone salir en esta sem ana  á 
cum plir  sus co n tra to s ,  no pudiendo  c a n ta r  en 
el de la capital por c a rece r  de  d irec to r  en es
te m o m en to ,  y p o rqu e  las ofertas q u e  la han 
hecho no podían ser  acep tadas  por una art ista 
de su m é r i t o : esta c ircunstancia  no deja de 
ser sentida por todos aquellos q u e  contaban  
con a d m ira r  y a p la u d i r  el ta lento y mérito  de 
la art is ta  española.

 E l  P r o f e t a .= M r .  M ayerbeer ha consen ti
do en d a r  al teatro de la ópera de  Paris  su 
n u ev a  p a r t i tu ra ,  t i tulada E l P ro fe ta , cuyos 
princ ipales  papeles d ese m p eñ a rá n  Mine. Ciar- 
cía V iardo t y el tenor Roger , que  han  f i rm a
do ya sus escrituras.

 M l l e . A l b o n i . — El furor  de q ue  hab ía  si
do objeto la Alboni en el papel de Arsace ha 
rayado  en fanatismo en el de la Cenerentola. 
El rondó final de esta deliciosa inspiración de 
Rossini la ha obligado á desplegar todos los 
tesoros de su fan tasía ,  siendo in te r ru m p id a  á 
cada momento por los mas entus iastas aplausos.

Esta ap laud id a ,  canta tr iz  tiene en su casa 
algunas reun iones ,  á las cuales asisten los a r 
t istas,  escr itores y no tabilidades parisienses. 
En ellas no se baila ni se canta  ; pero en c a m 
bio se fuma y bebe  café. La Alboni recibe á 
la usanza tu r c a ,  ofreciendo á cuantos la visi
tan uua pipa y una taza de  cafe sin azúcar.

 O v a c i ó n — Los con cu rren tes  al teatro  i ta 
liano de Paris  p re p a ra n  una ovación ó la Grissi, 
qué cada dia está mas herm osa y mas e n tu 
siasm ada con su  arte. Consistirá aquella en 
una preciosa corona , en la cual se leerá la sb 
guíenle inscripción: «á la linda a r t is ta ,  á la 
entusiasta  cantatriz.»

 Leemos en un periódico de esta corte :
Tenemos en tendido  que el nuevo em p resa 

rio del Circo no tra ta  de v a r ia r  el escenario 
del punto  donde  ahora  se e n c u e n t r a , según se 
liabia dicho.

La única reforma que parece  es tar  decid ido 
á hace r  es la de es trecha r  algo el tea tro ,  á fin 
de d a r  en cada  palco un pequeño  cuarto  de 
desahogo, como en Italia y F ra n c ia ,  c o n s t ru 
yendo adem a s dos g rand es  salones de  d e sca n 
so, uno para  las señoras  y otro para  los c a b a 
lleros.

T am bién  parece  que con el perm iso  del 
ayun tam ien to  form ará  en el cen tro  de la p la
zuela del Rey un elegante j a rd ín  art ificial 
cercado de cristales p a ra  que  los co n c u rre n 
tes al teatro p u ed an  fu m ar  y lom ar el fresco 
las calurosas noches del estío.

Este pensam ien to  m erece  n uestra  a p ro b a 
ción, pero sentimos en el alma q u e  el público 
de Madrid deba e s ta r  p r ivado  de asis tir  al 
Circo hasta los p r im eros  dias de Seliem bro  
q ue  ta rd a rá  en  estar concluida la obra.

 Dice un periódico de la ta rde  :
E n  el teatro del Instituto se va á poner  en 

escena un  d ram a  en un acto y en verso de 
costum bres anda luzas ,  t i tu lado El cavazón de 
un bandido. Este d ram a  es original de 1). R a 
món T ranq ue lo ,  y el papel del protagonista  
está escrito ex p resam en te  pa ra  el Sr. D a r -  
dalla.

 En el teatro do V ar iedades  se p re p a ra
para su p róx im a represen tac ión  un d ra m a  en 
cua tro  actos, en v e r s o , ti tulado G arda  de Pa
redes. De esta y de la an te r io r  composición 
d ram ática  se nos ha h ab lado  favorab lem ente .
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H o y  12 d i ; e n e r o . - - - S a n  B e n i t o , a r a d  y c o n  
f e s o r .

Este Santo, llamado Biseop del apell ido  d< 
su lamilin , una de las mas antiguas é iluslrcí

de  In g la te r ra  , nació en  el pais de  Norlhum-* 
b e r l a n d  hácia  el año  628 de  la e ra  cristiana. 
La c a r r e r a  de  las a rm a s  que  siguió en  su j u 
v en tu d  le ofreció las m as  b r i l lan tes  e spe ran 
zas : á los 2o años de  su e d a d  aban do nó  la cor
te , los em p leos ,  su c a sa ,  sus p a r ien tes  y su - 
p a tr ia  p a r a  no p e n s a r  de  allí en  ade lan te  más> 
q u e  en los b ien es  e te rn o s ,  y p o r  p r im e r  acto 
de  devoción em p ren d ió  u n  v iaje  á Roma. Re
suelto  ya á a b ra z a r  la v ida  m onástica  pasó á 
F ra n c ia  y tomó el háb ito  de  benedic tino  en el 
cé leb re  m onas te r io  de  L erins .

A cabado  el año  del  novic iado ,  en el cual 
nuestro  Santo  por  su  fe rvor  , su  mortifica
ción y su h u m i ld a d  e ra  m irad o  como uno 
de los monges m as  p e r f e c to s ,  le m and ó  el 
P ap a  Yitaliano q u e  se volviese á  In g la te r ra  á 
t r a b a ja r  en  la re s ta u ra c ió n  de  la disciplina 
eclesiástica. Asi lo h izo , y  no contento con re 
form ar los m onas te r ios  q u e  ya  ex is tían , fundó 
los de W e rm o u lh  y G i r b i a , q u e  en  poco tiem
po florecieron bajo de  su  celosa d irecc ión en 
lodo lo q u e  la vida con tem pla t iva  enc ie rra  de 
mas perfec to ,  m as edit icativo y  m as  santo.

A u n q u e  nad a  omitió de  cuan to  podia para 
co n tr ibu ir  á la perfección in te r io r  de  sus r e 
ligiosos, pu ede  dec irse  que  su vocación p a r t i 
cular fue la de estab lecer  el culto divino con 
toda la magnificencia y magostad d e b id a ,  a 
Yuyo Íiíi in trodujo  e n t r e o i r á s  cosas la música, 
el canto gregoriano y las ce rem o n ias  de la 
iglesia de Roma. Hizo ven ir  de  Italia y F r a n 
cia a rqu i tec tos  , p intores, v id r ie ro s  y otros a r 
tífices para  a d o rn a r  y h e rm osea r  los templos, 
y tam b ié n  p a ra  u n ifo rm ar  en todos los mo
nasterios el modo de  c e le b ra r  el oficio divino.

Una v id a  tan p u ra  , laboriosa y  penitente  
fue te rm in a d a  por un a  san ta  m u e r te  en  esto 
d ia ,  año 703.

Nota. Se reza de  la in fraoc tava  de  la E p i 
fan ía ,  que  hoy la Iglesia ce leb ra  con rito se -  
midoblc y o rnam en to  blanco.

FU NC IO NES DE IG L E SIA .

E n  la de  S eñoras  Descalzas Reales se ha lla
rán  las c u a re n ta  h o ra s  con motivo de  cele
b ra r se  á María S an tís im a del Milagro. Por la 
m añ ana  h a b rá  misa solemne con s e rm ó n ,  que 
p re d ic a rá  el Sr. 1). José P inos ,  francisco ex
c lau s trad o ,  y por la ta rd e  se conc lu i rá  con una 
devota  rese rva .

Solemne setenario á nuestra  Señora del Destierro.

S erá  el dia tercero  de  su  ce lebrac ión  en la 
de  San Martin con fiesta po r  la m a ñ a n a  á e x 
pensas  de  un  Ernmo. Sr. devoto. S e rán  oradores 
por la m a ñ a n a  D. Pedro  Pablo  Pallares  y por 
la ta rde  D. José F e rn an d e z  Losada. Lo ciernas 
se rá  como dij im os an tes  de  ayer .  H ab rá  misa 
de com unión  genera l  p a ra  los congregantes  de 
am bos sexos m a ñ a n a  á las ocho ,  d u ra n te  Ih 
cual se c a n ta r á n  varios motetes al Santísimo.

Ejercicios ele instituto.

En la del Monte de  P ied ad  se ce leb ra rán  en 
la forma acos tum bra da  por su  congregación de 
la Escuela de  María. Después se d a rá  á adorar  
el niño Jesús.

Y en la bóveda de  San  Ginés al toque do 
oraciones se rán  los co rrespond ien tes  á este dia.

ANUNCIOS.

A TE N EO  CIENTIFICO Y LITERARIO.

El Sr. D. P ed ro  Mala em pezará  sus lecciones 
de Medicina leijal el miércoles 12 del actual 
á las siete de la noche ,  y  las co n tinu a rá  en 
iguales d ias  de  las sem anas  sucesivas.

Madrid 10 de E n ero  de  1 8 1 8 .= E 1  se c re ta 
rio s e g u n d o ,  E d u a rd o  Yelaz de  Medrano.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 11 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PU BLIC O S.

Títulos al po rtador  del 5 po r  1 00 ,  15 5/ i  
á 50 d. f. ó vol 

Idem id. del 3 por 100, 27 y 26. V s á 50 d. 
f. ó vol.: 27 Vg á 45 d. f. ó vol. á p r im a  
de */2 po r  100.

C upones no l lam ados á cap ita l izar ,  11 á 4 
d. f. ó vol.

CAM BIOS.

Londres á 90 d ia s ,  48-25.
P aris  id . ,  5 -13 .
A lican te ,  1 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 din. b.
B ilbao, 1 b.
Cádiz, 1 3/ 4 din. b.
G o ru ñ a , l/ 0 id. id.
G r a n a d a , * /K pap. b.
Málaga, 1 b.
S a n ta n d e r ,  1/ 2 din. b.
S an tiago , p a r  din.
S ev il la ,  1 V* b.
V a len c ia ,  1 din. b.
Z a ragoza , y 2 id.

D escuento de le t ra s  á 6 po r  100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche .— S in 
fonía.— Una ausencia  , d ra m a  en dos actos.—  
Boleras á ocho .— La pena del tation, comedia 
en un acto.— Manchegas de  la C íngara .— Los 
payos en el ensayo , sa inete .

CRUZ. A las ocho do la n oche .— Todo se 
queda e n c a s a , comedia  n u e v a ,  o r ig ina l ,  en 
cuatro  actos y en verso .— Baile.— Sainete .

YAR1EDADES. A las sieto y m edia  de la 
noche .— La vieja del candilejo , d ra m a  en seis 
cu ad ro s .— Baile.— Sainete.

CIRCO. A las ocho de  la noche. — Atila^ 
ópera en cua tro  actos.


